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Justicia Digital
EN ANDALUCÍA

Gestión de Historiales IML

 1 INTRODUCCIÓN

 1.1 INTRODUCCIÓN

El  artículo  504  de  la  Ley  Orgánica  6/1985,  de  1  de  julio,  del  Poder  Judicial,
modificado por la Ley Orgánica 16/1994, de 8 de noviembre, y el artículo 2 del
Real Decreto 386/1996, de 1 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de
los Institutos de Medicina Legal, establecen que es necesaria la existencia de un
Instituto de Medicina Legal en las capitales de provincia en las que tengan su
sede un Tribunal Superior de Justicia o Salas del mismo con jurisdicción en una o
más provincias, siendo potestativa su constitución en otras ciudades.

Dado que en Andalucía hay tres  capitales  de provincia  -Granada,  Málaga y
Sevilla- que son sede del Tribunal Superior de Justicia o en las que radican Salas
del  mismo,  resultaba  preceptiva  la  creación  de,  al  menos,  tres  Institutos.  No
obstante, la vasta extensión de nuestra Comunidad, unida al elevado número de
órganos judiciales existentes en la misma, aconsejaban la creación también de
un  Instituto  en  cada  una  de  las  restantes  capitales  de  provincia,  con  una
estructura específica y ajustada, en todo caso, a las necesidades reales de cada
una de ellas.

El Decreto 176/2002 contempla la constitución de ocho I.M.L., cada uno de ellos
con  una  Sede  Central  en  cada  capital  de  provincia  y  una  o  dos  Áreas
Comarcales, dependientes jerárquicamente de aquélla.

La Medicina Legal tiene como objetivo el auxilio a los órganos judiciales, fiscalías y
oficinas  del  registro  civil,  mediante la  práctica de pruebas periciales  médicas,
tanto tanatológicas como clínicas y de laboratorio.

Las actuaciones de los Institutos de Medicina Legal se subdividen principalmente
en los siguientes dos tipos:

Patología Forense Prácticas tanatológicas (autopsias, reconocimiento de   restos
óseos, etc.) por petición judicial
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Clínica Forense Peritajes  médico  legales,  control  periódico  de  lesionados
(tráfico, agresión, accidente laboral, etc.), asistencia facultativa
a detenidos, etc., por petición judicial.

Esta aplicación constituye el núcleo de la informatización de las actividades de
los Institutos de Medicina Legal. Se complementa con una aplicación de Agenda,
para la realización de las citaciones a consulta desde los órganos judiciales, y con
una  aplicación  de  Administración incluyendo  funciones  complementarias  de
control, elaboración de estadísticas, etc.

La aplicación de Gestión incluye actualmente las siguientes funcionalidades:

 Gestión de Historiales y Episodios

 Agenda Médico Forense

 Reparto de asuntos especiales

 Gestión de Consultas

 Citaciones a Juicio

 Incomparecencias

 Estadísticas e informes

El  presente manual incluye las instrucciones necesarias para la gestión de esta
aplicación.
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 1.2 HISTORIALES Y EPISODIOS

Las  actuaciones  de  clínica  forense  se  realizan  con  relación  a  episodios  de
diferentes tipos, tráfico, agresión, accidente laboral, etc. Para la mayor parte de
estos  tipos  de  episodio  se  establecen  protocolos  de  actuación.  Un  protocolo
define los datos más significativos a recabar en los reconocimientos para cada
tipo de episodio, así como la estructura y contenido de los informes a remitir al
órgano solicitante.

Todos  los  episodios,  tanto  de  clínica  forense  como  de  patología  forense  se
agrupan en historiales clínicos, un historial único efectivo por persona, recogiendo
todos los episodios correspondientes a dicha persona independientemente del
municipio (dentro de la Comunidad Autónoma) en el que se hayan originado.

Figura 1: Historiales y episodios

Si  una persona tiene episodios  en más de una provincia,  dispondrá a efectos
administrativos de un historial codificado diferentemente en cada una de dichas
provincias. Por ejemplo:

Juan Gómez Gómez -- Historial 456-SE -- Episodio 6789/2006-SE (lesiones tráfico)

-- Historial 325-CO -- Episodio 254/2005-CO  (lesiones agresión)
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     -- Episodio 115/2004-CO (psiquiátrico)

No  obstante,  seleccionando  una  persona,  la  aplicación  presenta  siempre
conjuntamente todos los episodios correspondientes a dicha persona, operando
así con un concepto de historial único personal. 

A  continuación  se  detallan  los  tipos  de  episodios  implementados  en  esta
aplicación: 

 Delitos contra la libertad sexual

 Detenidos

 Donación de órganos

 Estado físico

 Lesiones

◦ Agresión

◦ Laboral

◦ Otros

◦ Tráfico 

◦ Tráfico Extrajudicial en este caso la pestaña de  Procedimiento Judicial y
se muestra Tráfico Extrajudicial para este tipo de episodio en concreto.

 Levantamientos de cadáveres
◦ Reconocimiento Externo Sin Autopsia – 2014
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◦ Remisión al servicio de patología

 Malpraxis

◦ Clínica

◦ Patología

 No especificado

 Patología forense

◦ Autopsias

▪ Accidente de tráfico

▪ Arma blanca

▪ Arma de fuego

▪ Asfixia

▪ Caída o precipitación

▪ Electrocución

▪ Fulguración

▪ Intoxicación

▪ Muerte natural

▪ Otros

▪ Quemaduras

◦ Identificación Restos Óseos

 Psiquiatría

◦ Drogadicción

◦ Imputabilidad

◦ Incapacitación

◦ Internamiento en Residencia 
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◦ Internamiento Psiquiátrico

◦ Otros

 Recogida de muestras

 Reconocimiento Psicólogo

 Social

◦ Capacidad Laboral

◦ Otros asuntos Jdo. Social

 Violencia doméstica

 Violencia de género

◦ Guardia denunciado

◦ Guardia víctima

◦ UVIVG denunciado

◦ UVIVG menores

◦ UVIVG víctima

 Psicosocial

◦ informe social otros

◦ informe psicológico otros

◦ informe medidas civiles violencia de género

◦ informe medidas civiles familia

◦ informe medidas de protección
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 1.3 NOTAS DE LA VERSIÓN 

 1.3.1 NOTAS DE LA VERSIÓN 3.2

La versión 3.2 de esta aplicación incorpora las siguientes novedades:

 Agenda del Médico Forense.

 Se ha incluido acceso a la aplicación Ariadna.

 Acumulados iniciales por motivos en los turnos de reparto.

 Mejora en la gestión de los repartos al poder deshacer los pasos en la 
creación del reparto.

 Mejora en la gestión de la auditoría.

 Otras correcciones y mejoras propuestas por el Grupo de Usuarios.

 1.3.2 NOTAS DE LA VERSIÓN 3.3.1

 La versión 3.3.1 de esta aplicación incorpora las siguientes novedades:

 Impresión de incomparecencias desde mantenimiento 

 Marcar incomparecencia sin eliminar episodio. 

 Ampliar la funcionalidad de auditoría 

 1.3.3 NOTAS DE LA VERSIÓN 3.3.3

 La versión 3.3.3 de esta aplicación incorpora las siguientes novedades:

 Se ordenan los reconocimientos en el informe "Detalle Episodio" de un 
Historial
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 Subida de informes de tamaño >6MB

 Control de subida de ficheros con tamaño limitado.

 En la pre-recepción de agenda, permitir generar etiquetas para todas las 
reservas.

 En el alta de episodios, guardar en el campo ACTIVIDAD el valor 
correspondiente a "En el IML". Script de actualización para campos vacíos.

 Añadir F_FIN_VIGENCIA a TIPO_EPISODIO. Bloqueo en el alta de episodios.

 Nuevas estadísticas

 1.3.4 NOTAS DE LA VERSIÓN 3.3.4

La versión 3.3.4 de esta aplicación incorpora las siguientes mejoras:

 Mejora del estilo de la cabecera, ya que se queda cortada por la parte 
inferior al extenderse.

 Inclusión etiqueta a las pantallas de adjuntar documentos indicando que el 
tamaño máximo permitido es de 7 MB.

 En el informe "Detalle del episodio" se han ordenado los reconocimientos en
la versión anterior. Se aplica la misma ordenación al resto de listados del 
informe que lleven fecha, por ejemplo, los informes del paciente.

 1.3.5 NOTAS DE LA VERSIÓN 3.6.2

La versión 3.6.2 de esta aplicación incorpora cambios en la clasificación de tipos
de  episodio.  La  clasificación  final  se  describe  en  el  punto  1.2.  Historiales  y
episodios.

Los cambios incorporados son los siguientes:

 Delitos contra la libertad sexual sustituye a Agresión Sexual.
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 Detenidos agrupa los anteriores tipos de este grupo.

 Malpraxis incluye los tipos Clínica y Patología.

 Patología forense: incluye Identificación restos óseos y Autopsias. Dentro de
Autopsias, se establece una diferente para cada tipo.

 Psiquiatría:

◦ Alcoholismo queda englobado dentro de Imputabilidad

◦ Internamiento queda englobado dentro de Internamiento en residencia

 Social,  incluye  el  tipo  de Capacidad Laboral  e  incorpora el  nuevo tipo
Otros asuntos Jdo. Social

 Violencia doméstica agrupa los anteriores tipos de este grupo.

 Violencia de género, modifica las descripciones de los tipos que contenía e
incorpora los nuevos Guardia denunciado y Guardia víctima.

 1.3.6 NOTAS DE LA VERSIÓN 3.8.1

La  versión  3.8.1  de  esta  aplicación  incorpora  cambios  en  la  generación  de
informes, permitiendo gestionar con la aplicación documentos con extensión .odt
y .pdf. Eliminando la opción de subir documentos word y rtf.  Además se incorpora
la opción de “visualización del documento”, permitiendo al usuario ver el mismo
en formato pdf, independientemente del formato introducido.

 1.3.7 NOTAS DE LA VERSIÓN 3.10.0

Se añaden nuevos tipos de episodios Psicosocial:
 informe social otros
 informe psicológico otros
 informe medidas civiles violencia de género
 informe medidas civiles familia
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 informe medidas de protección

 2 ACCESO A LA APLICACIÓN

 2.1 ACCESO A LA APLICACIÓN

Para el acceso a esta Aplicación se precisa el programa Internet Explorer (mínimo
versión 5.5, intensidad de cifrado 128 BIT). 

El acceso a la Aplicación se efectúa desde el Escritorio Judicial. Se establece una
conexión segura,  por  lo  que en algunos  casos  puede presentarse la  siguiente
pantalla previa de confirmación:

Figura 2: Acceso a la aplicación

A la pregunta ¿Desea continuar? se contestará Sí. 
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 2.2 ESCRITORIO JUDICIAL

El acceso al Escritorio Judicial se realiza en la dirección (URL): 

http://escritoriojudicial.justicia.junta-andalucia.es/

Para más información mirar el manual del escritorio judicial.

 3 OPERAR CON LA APLICACIÓN

 3.1 MENÚ PRINCIPAL

Al entrar en la aplicación se presenta su menú principal:

 Gestión  de  Historiales. Mantenimiento  de  personas,  historiales,  episodios,
listados, estadísticas, etc.

 Agenda  Médico  Forense. Elementos  programados  en  la  agenda  del
médico forense.

 Administración. Gestión  de  la  seguridad,  subsistema  de  reparto,
incomparecencias, informes, etc.

Figura 3: Menú Principal

Cierre de Sesión. Para finalizar el trabajo con este programa.
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En los siguientes apartados se explican con detalle estas funcionalidades.

 3.2 GESTIÓN DE HISTORIALES

Al seleccionar esta opción de menú se presenta la siguiente pantalla:

Figura 4: Gestión de historiales

En ella se encuentran las opciones siguientes:

 Historiales y Episodios.

 Listados.

 Estadísticas.

 UVIVG

 3.2.1 HISTORIALES Y EPISODIOS

Al seleccionar esta opción nos muestra la siguiente pantalla:
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Figura 5: Historiales y episodios

En esta pantalla pueden realizarse las siguientes funciones:

 Búsqueda  de  historiales. Mediante  el  establecimiento  de  los  criterios
apropiados  de  selección,  Apellidos,  Identificación  personal  (NIF,  etc.),
Número de historial, etc. 

 Alta de nuevos historiales
 Realización de informes y estadísticas generales

 3.2.1.1 BÚSQUEDA DE HISTORIALES

Para la localización de historiales pueden seleccionarse los siguientes criterios:

 Apellidos

 Identificación personal: por ejemplo DNI

 Número  de  Historial: Si  además  se  selecciona  la  provincia,  el  resultado
devuelto será único.

 Agrupación: Número de agrupación de episodios.
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 Ref. IML: Identificación del episodio utilizada por algunos IML.

 Sólo se puede seleccionar un criterio de los 3 anteriores.

 Desde fecha de alta: Para buscar los historiales creados a partir de la fecha
indicada.

 Provincia: Provincia del historial

 Tipo de episodio: Historiales con algún episodio del tipo seleccionado

 Médico forense: Historiales con algún episodio asignado al médico forense
seleccionado

 Procedimiento Judicial: Historiales con algún episodio relacionado con un
determinado procedimiento judicial.

Formato: aaaannnnnn (aaaa -> Año procedimiento judicial, nnnnnn -> Nº Proc.
Jud.)

◦ En  cada  consulta  pueden  seleccionarse  varios  criterios  a  la  vez,
permitiendo así refinar los procesos de búsqueda.

◦ La búsqueda por apellidos no es sensible a mayúsculas y minúsculas.

Una vez establecidos los criterios se inicia la búsqueda haciendo clic con el ratón
en el botón:

Búsqueda (máx.:50)>> 

El número máximo de historiales devueltos será de 50. Si el historial buscado no se
encuentra entre los devueltos, habrá que volver a repetir el proceso afinando los
criterios de búsqueda.
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Figura 6: Búsqueda de historiales

El resultado se presenta paginado. Máximo 5 páginas con 10 historiales en cada
una.

Inicialmente  el  resultado  se  presenta  en  orden  descendente  por  número  de
historial. Es posible ordenar también por identificación o por nombre pulsando con
el ratón sobre el  texto de cabecera de la columna de la tabla por la que se
desee ordenar (ascendente/descendente en pulsaciones sucesivas).

Pulsando con el ratón en la lista sobre  cualquier dato, se accede al historial de
dicho paciente para la gestión de sus episodios.

 3.2.1.2 AGREGAR HISTORIALES

Pulsando sobre Nuevo historial se accede a la pantalla para el alta de un nuevo
historial:
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Figura 7: Agregar historiales

El  proceso de alta comienza con la comprobación de que la persona pueda
estar  ya  catalogada  en  el  sistema.  Para  ello  se  introducen  sus  datos
identificativos:

 Nombre y apellidos

 Tipo de identificación e identificación (DNI, NIF, etc.).

Pulsando  Buscar,  el  sistema  inicia  una  búsqueda  de  aquellas  personas  cuya
identificación coincida exacta o aproximadamente con los datos entrados. Este
proceso de identificación es importante a fin de evitar la creación de más de un
historial para una misma persona. Por ejemplo Juan Valdez, Juan Valdes, Juan
Valdés, etc. puede identificar a una única persona. 

Finalizada la búsqueda,  puede ocurrir  que los  datos  de la persona (apellidos,
identificación)  coincidan  de  forma  exacta  o  aproximada  con  otras  personas
dadas ya de alta en la aplicación. Se ofrece entonces una relación de dichas
personas con indicación de:

 Identificación

 Nombre y Apellidos

 Número de episodios

 Historial (en la misma provincia)

 Último episodio (en la misma provincia), o indicación de:

◦ No tener episodios
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◦ Tener episodios en otra provincia

Figura 8: Nuevo Historial

A fin de ayudar en el proceso de identificación, pulsando sobre los datos de una
persona se presenta una pantalla con:

 Sus datos identificativos (Nombre, Apellidos, Identificación, Dirección) 

 La relación de episodios catalogados anteriormente
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Figura 9: Datos personales

Si la persona a catalogar es una de las incluidas en la lista anterior, pulsando en el
correspondiente botón de selección:

 Si  la  persona  dispone  ya  de  historial  en  la  provincia,  la  aplicación
selecciona este historial.

 Si  la persona no dispone aún de historial  o bien tiene historial  en otra(s)
provincia(s), se crea un nuevo historial para nuestra provincia. 

Si la persona es nueva para el sistema (no se oferta la lista anterior, o bien no se
encuentra a la persona en la lista ofertada), pulsando “Nueva Persona” se daría
de alta la persona y se crearía un primer historial asociado a dicha persona.

Pulsando  “Nueva  Búsqueda”, se  vuelve  a  realizar  la  búsqueda  con  los  datos
introducidos.  Pulsando  “Volver” se  cancela el  proceso completo  de alta,  con
retorno a la pantalla inicial de gestión de historiales.

Tanto si  se selecciona una persona existente como si  se selecciona una nueva
persona se muestra la pantalla del historial para ampliar los datos de este con los
campos restantes: 

 Fecha de nacimiento

 Sexo

 Lugar de nacimiento y País

 Domicilio
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 Código postal

 Provincia 

 Población

 Municipio

 Teléfonos: Lista de teléfonos del paciente

 Profesión

 Indicación de Asalariado/Cuenta Propia

 Antecedentes Médico-Forenses

Figura 10: Datos personales del nuevo historial
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Si  se  mantiene  marcado  “Generar  Etiquetas”,  se  crearán  automáticamente
etiquetas para este historial en la tabla de etiquetas para su impresión posterior. El
usuario  puede parametrizar  el  número  y  modelo de etiquetas  a  generar  (Ver
Gestión de etiquetas).

Una vez dado de alta el historial, se presenta la pantalla para la gestión de sus
episodios.

 3.2.1.3 GESTIÓN DE EPISODIOS

Seleccionado  un  historial  (por  búsqueda  o  creación)  se  presenta  la  siguiente
pantalla:

Figura 11: Gestión Episodios

En esta pantalla se presenta:
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 La identificación del historial  (código y nombre de la persona). Pulsando
aquí, puede accederse a la modificación de los datos de dicha persona e
historial.

 La relación de todos los episodios de la persona (para todos los historiales
provinciales), organizada en forma de árbol (historial único virtual). Dicho
árbol puede incluir (ver ejemplo), los reconocimientos, las citaciones y los
informes realizados como parte del mismo. 

 Los  datos  comunes  correspondientes  al  episodio  seleccionado  (Datos
básicos  del  episodio,  Datos  del  asunto  judicial  e  Incidencias).  Un  botón
“Detalle”, permite en su caso acceder a la gestión de los datos específicos
de cada tipo de episodio.

 Se muestra un campo incomparecencia de solo lectura en que indicamos
si ha existido.

 Una barra superior de botones con:

◦ Un botón para la obtención de una pantalla resumen de los datos del
historial. 

◦ Un  botón  para  la  generación  de  etiquetas  para  el  episodio
seleccionado.  (Si  están  seleccionados  los  datos  del  historial  (opción
anterior), las etiquetas se generarán para el historial seleccionado). Se
crearán automáticamente etiquetas  para este  historial/episodio en la
tabla  de  etiquetas  para  su  impresión  posterior.  El  usuario  puede
parametrizar el número y modelo de etiquetas a generar (Ver Gestión
de etiquetas).

◦ Un botón para la obtención de informes correspondientes al  episodio
seleccionado.

◦ Un  botón  de  retroceso  la  pantalla  anterior,  y  otro  para  finalizar  el
programa.
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 3.2.1.3.1 RESUMEN DE HISTORIAL

Pulsando este botón se presenta una pantalla con un resumen de los datos
correspondientes al historial:

Figura 12: Resumen del historial

Pulsando  en  Citaciones,  se  presenta  una  relación  de  todas  las  citaciones
realizadas  al  paciente.  Se  muestran  en  rojo  aquellas  para  las  que  hubo
incomparecencia:

Figura 13: Historial
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 3.2.1.3.2 DATOS BÁSICOS DE UN EPISODIO

Número de registro de entrada: Con formato número/año-provincia 

 Referencia IML: Codificación alternativa de libre uso para los I.M.L. 

 Agrupación:  Permite  agrupar  episodios  correspondientes  a  un  mismo
evento 

 Fecha de alta 

 Indicación de “en el  IML”,  “fuera del  IML”,  “en la guardia”,  “informe sin
reconocimiento”, “en consulta” 

 Forense(s) (hasta tres) asignados al episodio 

 Estado “abierto”, “cerrado” 

 Nivel de protección (ver Anexo) 

 3.2.1.3.3 AGRUPACIONES
Agrupan episodios correspondientes a un mismo evento. Su utilidad es inmediata
en el  caso  de  los  episodios  de  violencia  de  género,  permitiendo  agrupar  los
episodios  de  agresores  y  sus  víctimas.  Se  codifican  automáticamente  por  un
número correlativo dentro del año para cada provincia. En el ejemplo: 29/2006
de Jaén.

Tres botones junto al campo Agrupación permiten realizar las siguientes funciones:

Figura 14: Agrupaciones
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Pulsando  en  Agregar  Agrupación, se  presenta  una  relación  de  todas  las
agrupaciones para la provincia y año seleccionado. Para cada agrupación se
presenta una lista abreviada de las personas con episodios en dicha agrupación:

Figura 15: Agrupaciones

Puede aquí seleccionarse una agrupación existente o bien crear una nueva. El
episodio quedará agregado a la agrupación seleccionada/creada. 

D.G. DE INFRAESTRUCTURAS Y SISTEMAS 
Servicio de Informática Judicial
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 3.2.1.3.4 DATOS DEL PROCEDIMIENTO JUDICIAL

Figura 16: Datos procedimiento judicial

Los siguientes campos identifican unívocamente al  procedimiento judicial.  Hay
que entrar todos o ninguno:

 Órgano judicial.  Dos botones permiten, uno seleccionar órgano y el  otro
borrar la selección efectuada 

 Tipo  de  procedimiento  judicial. Mediante  dos  listas  se  selecciona  la
jurisdicción y el tipo de procedimiento. Si el órgano judicial seleccionado
sólo tiene una jurisdicción no aparecerá dicha lista para su selección. 

 Número y año del procedimiento judicial. 
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Adicionalmente:

 Identificación breve del negociado que lleva el procedimiento (siglas). Este
campo se ofrece junto al número y año de procedimiento. 

 Procedimiento  judicial  ext.:  Identificación  del  procedimiento  judicial
cuando no sea posible la identificación exacta del procedimiento judicial.
Por  ejemplo  por  tratarse  de  un  órgano  judicial  de  otra  comunidad
autónoma. 

Los datos del último asunto judicial tratado se almacenan automáticamente para
un posible uso posterior. Si estos datos están disponibles, pulsando el botón  en
la pantalla correspondiente a un nuevo asunto judicial,  el  formulario se rellena
automáticamente con los datos guardados del asunto anterior.

Posibles usos de esta utilidad son:

 En alta consecutiva de episodios ligados al mismo asunto judicial. 

 En alta de episodios similares en cuanto a sus datos judiciales. 

 3.2.1.3.5 DATOS DE INCIDENCIAS

Se usa para anotar cualquier incidencia que se produzca en el episodio y que no
está descrita en otro apartado. 

Figura 17: Datos de incidencias
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 3.2.1.3.6 DATOS ESPECÍFICOS DE UN EPISODIO

Pulsando en “Detalle”  se accede a la pantalla  para el  mantenimiento de los
datos específicos de un episodio. Esta pantalla será distinta en función de cada
tipo de episodio. Por ejemplo para un episodio de “lesiones de tráfico”:

Figura 18: Datos específicos de un episodio

Los datos se organizan por epígrafes (a la izquierda). Seleccionando un epígrafe,
se presenta una pantalla con los datos asociados a dicho epígrafe. En el ejemplo,
Datos previos. Cada pantalla puede incluir asimismo una subdivisión (pestañas) a
fin de agrupar información relacionada y facilitar el mantenimiento. En el ejemplo:
Antecedentes, Hecho, Lesiones iniciales, etc.
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Todos los tipos de episodio tienen definidos los epígrafes comunes:

 Reconocimientos.
 Informes.
 Documentos.

 3.2.1.3.6.1 RECONOCIMIENTOS
Se recogen aquí los datos correspondientes a todos los reconocimientos (iniciales
y posteriores) realizados para el episodio seleccionado:

Figura 19: Reconocimientos

Se muestra un campo incomparecencia de solo lectura en que indicamos si ha
existido.

Pulsando sobre el botón de imprimir se muestra el informe "Detalle Episodio" de un
Historial con los reconocimientos ordenados por fecha.

Figura 20: Diagnóstico
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Pulsando  sobre  un  reconocimiento  determinado  (en  el  ejemplo  sólo  uno),  se
accede a la consulta/modificación/baja de los datos de dicho reconocimiento.
Pulsando Agregar se accede al alta de un nuevo reconocimiento:

Figura 21: Nuevo reconocimiento

Las  opciones  ofertadas  (Citaciones,  Guardar,  Imprimir,  Eliminar)  se  activan  en
función de los permisos del usuario en este historial/episodio/reconocimiento.

Se muestra un campo incomparecencia de solo lectura en que indicamos si ha
existido.

 3.2.1.3.6.2 DOCUMENTOS
Se permite adjuntar documentos de tamaño menor a 7 MB. En caso de que el
fichero sea mayor se muestra una alerta indicándolo.
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Figura 22: Documentos

 3.2.1.3.6.3 INFORMES
Se recogen aquí los datos correspondientes a todos los informes emitidos para el
episodio  seleccionado.  La  operatoria  es  similar  a  la  explicada  para  los
reconocimientos:

Si  se  pulsa  el  icono,  se  abrirá   la  versión  del  documento  en  PDF
independientemente del formato interno de dicho informe.
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Figura 23: Informe

Una vez que se ha creado el informe, existen dos opciones:

  Generar el  informe,  conforme  a  los  datos  introducidos.  Es  condición
previa: 
◦ Que exista al menos una plantilla para el tipo de informe seleccionado. 
◦ Que se haya seleccionado una de estas plantillas. 
En el caso de que no se cumpla alguna de estas condiciones, la opción de

generar no se mostrará.

  Adjuntar un documento propio, este documento debe ser un pdf o un
odt. 

Una vez que se haya creado el informe. Aparecerán otras nuevas funciones.
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Figura 24: Informes 

 Descargar un documento, para su descarga.  Esta opción funcionará de
forma diferente, en función del tipo de documento introducido.
◦ Si el documento es un pdf, se descargará para su visualización mediante

el visor Adobe Acrobat.
◦ Si el documento no es un pdf, se descargará con la herramienta local

LibreOffice. Si se desea subir de nuevo, pulsando el botón Adjuntar se
actualizará la información.

 Imprimir que  convertirá  el  documento  a  PDF  para  su  visualización
mediante el visor Adobe Acrobat, permitiendo una visualización

tal y como saldrá en papel si decide finalmente su impresión.
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Desde la pantalla de previsualización se puede imprimir o guardar una copia del
informe. Al ser un PDF , no es posible cambiar el informe desde esta pantalla. 

La forma de trabajo recomendada, es la de generación automática del informe,
su  posterior  descarga y  complementación mediante  el  uso  de la herramienta
LibreOffice. Una vez terminada la edición del documento, subida del documento
actualizado  mediante  la  opción  Adjuntar  y  para  su  impresión  uso  del  botón
Imprimir.
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 3.2.1.3.6.4 INFORMES EPS
Se recogen aquí,  en el  caso de episodios  de Violencia de Género,  los  datos
correspondientes a los informes a solicitar a los Equipos Psicosociales de Familia,
externos  al  I.M.L.,  para el  episodio  seleccionado.  La  operatoria  es  similar  a  la
explicada para los informes:

Figura 25: Informes EPS

Estas peticiones de informe quedan inicialmente en el estado de “Propuestas”. Su
tramitación continúa en su aprobación por parte del/de la Coordinador(a) de
violencia de género (Ver Funciones Administrativas), pasando entonces al estado
de “Solicitadas”.

 3.2.1.3.6.5 SANIDAD
El epígrafe de sanidad está disponible en todos los expedientes de clínica y por lo
tanto merece un apartado específico en este manual:
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Figura 26: Sanidad

Existen dos métodos para realizar el cálculo de fechas o días, en función de los
datos introducidos en el detalle del episodio:

 Fecha incapacidad 

 Alta definitiva 

 Días de hospitalización 

 Días impeditivos (no hospitalarios) 

 Días no impeditivos 

 Total curación (suma de las anteriores) 
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El primero de los métodos consiste en rellenar la fecha de fin incapacidad y alta
definitiva,  calculándose  automáticamente  los  días  de  hospitalización,  días
impeditivos, días no impeditivos y total curación.

El  otro  método  consiste  en  indicar  los  días  impeditivos  y  no  impeditivos,
calculándose automáticamente la fecha de fin de incapacidad, la fecha de alta
y los días de hospitalización y de total curación.

Para agregar secuelas se muestra la siguiente pantalla:

Figura 27: Agregar secuelas

Se selecciona un capítulo, mostrándose un listado con los tipos de secuelas para
el  capítulo  seleccionado.  Pueden  establecerse  filtros  adicionales  por  Sección,
Subsección y Detalle.

Se marcan las secuelas deseadas y se pulsa Seleccionar. Pulsando Cerrar finaliza
el  proceso  de selección de  secuelas,  presentándose  en pantalla  la  selección
efectuada. Se pueden ahora establecer las puntuaciones para cada secuela.
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Para borrar una secuela se utilizará el botón Goma de Borrar a la derecha de la
misma.

Figura 28: Secuelas

 3.2.1.3.7 MODIFICAR EL TIPO DE EPISODIO

Pulsando Cambiar Tipo en la pantalla de datos básicos del episodio, se presenta
una  pantalla  para  la  realización  de  esta  función.  Sólo  podrá  realizarse  esta
función  si  se  dispone  de  los  permisos  adecuados  (ver  apartado  dedicado  al
subsistema de seguridad).

Figura 29: Modificar episodio

 3.2.1.3.8 ELIMINAR EPISODIO
Pulsando Eliminar en la pantalla de datos básicos del episodio, puede procederse
a  la  eliminación  completa  del  episodio  en  la  aplicación.  Por  precaución,  se
presenta  previamente  un  mensaje  de  confirmación  de  borrado.  Sólo  podrá
realizarse esta función si  se dispone de los  permisos  adecuados (ver  apartado
dedicado al subsistema de seguridad).
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 3.2.1.3.9 AGREGAR ELEMENTOS A UN HISTORIAL / EPISODIO

Pulsando Agregar se muestra una relación de los posibles elementos a incorporar
al historial/episodio seleccionados:

 Nuevo episodio 

 Episodio dependiente 

 Reconocimientos 

 Citaciones a consulta 

 Citaciones a juicios 

 Informes 

Figura 30: Agregar elementos a un historial / episodio

 3.2.1.3.10 AGREGAR NUEVOS EPISODIOS

Pulsando Agregar y a continuación en la carpeta Nuevo Episodio se presenta una
relación de los posibles tipos de episodio a agregar:
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Figura 31: Agregar episodios

Los tipos de episodio se agrupan por clases. Ahora los episodios tienen fecha de
vigencia por lo que los episodios que tenga la fecha de vigencia inferior a la
fecha actual no se mostrarán y por tanto no se podrán crear episodios de tipos
que ya no estén vigentes.

Por otro lado todos los episodios se crearán en el "En el IML" por defecto.

En el ejemplo está abierta la clase Lesiones, presentando los tipos de episodios
agrupados en dicha clase. Se abren las clases pulsando con el ratón.

Previo a la creación del episodio, se solicita la asignación obligatoria de un primer
médico forense al mismo:
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Figura 32: Nuevo Episodio

Seleccionando un médico forense y pulsando Aceptar se completará el alta del
nuevo episodio presentándose para edición.

En  la  versión  3.6.2,  en  la  que  se  modifica  la  clasificación  de  elementos,
desaparecen  los  episodios  dependientes,  pudiéndose  crear  todos  desde  el
historial.  Por  ejemplo,  las  autopsias  ya  no  dependen  de  un  episodio  de
Levantamiento de Cadáver, sino que el propio episodio de Autopsia incluye todos
los datos.

 3.2.1.3.11 AGREGAR CITACIONES A JUICIO

Se presenta la pantalla para introducir los datos de la citación. 

Figura 33: Agregar citaciones a juicio
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Se solicitan de nuevo los datos del  procedimiento judicial,  por defecto los del
episodio.

 3.2.1.3.12 AGREGAR CITACIONES A CONSULTA (PERIÓDICAS)

Se presenta la pantalla para introducir los datos de la citación. 

Figura 34: Agregar citaciones a consultas

Pulsando Buscar, se realiza una consulta a la Agenda y se presenta una relación
de posibles citaciones (Ver Anexo Citaciones).

 3.2.1.3.13 AGREGAR INFORMES

Se presenta la pantalla para introducir los datos del nuevo informe: 
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Figura 35: Agregar informes

 3.2.2 LISTADOS

Pulsando el botón de Informes en la pantalla principal de la aplicación se accede
a un formulario para la selección del listado a generar:

Listados.

Figura 36: Listados
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Dos tipos de listados:

 Generales 

 Estadísticos 

Seleccionando un listado en concreto, se presenta una pantalla para la gestión
de los  filtros  (criterios  o  condiciones)  que  se  aplicarán  en  nuestro  listado.  Por
defecto siempre aparecen aquellos de carácter  obligatorio, por ejemplo filtros
por fechas, provincia, etc.

Los filtros pueden ser opcionales u obligatorios. Los obligatorios pueden permitir o
no  su  modificación.  En  el  ejemplo,  el  filtro  de  provincia  es  obligatorio  y  no
modificable.

Figura 37: Listado de historiales y episodios

A la izquierda de cada filtro aparece una casilla de selección. Para quitar un filtro
opcional se selecciona mediante dicha casilla y se pulsa a continuación Quitar.

Pulsar  Condiciones para agregar/modificar un filtro.  Se presenta entonces una
pantalla en la que se oferta una lista con todos los posibles filtros que se pueden
aplicar al listado en cuestión. Se selecciona aquí un filtro de la lista ofertada y se
introducen las  acotaciones  correspondientes,  por  ejemplo  fecha desde/hasta,
médico forense, etc.
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Figura 38: Condiciones

 Agregar para incluir un nuevo filtro 

 Cambiar para modificar uno ya incluido 

Si el filtro no ha sido aún seleccionado, la única opción posible será la de Agregar.
Si por el contrario, ya se ha creado un filtro de ese tipo, se podrá Cambiar por uno
nuevo  del  mismo  tipo,  o  bien,  cuando  esté  permitido,  Agregar una  nueva
condición (OR lógico) al filtro actual. Por ejemplo:

Médico Forense: Luís López López, Juan García García

Indicando que el listado se realizará para datos de ambos forenses.

Pulsando Imprimir se presentará el listado en el Visor para su posible impresión. Por
ejemplo, para un listado estadístico:
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Figura 39: Visor de informes

 3.2.3 ESTADÍSTICAS

Pulsando el botón de Informes en la pantalla principal de la aplicación se accede
a un formulario para la selección de la estadística a generar:

Listados.
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Figura 40: Estadísticas

Seleccionada una estadística se presenta la pantalla para su parametrización:

Figura 41: Estadísticas de historiales

En el  caso,  además de las  condiciones  (su  gestión se explica en el  apartado
anterior) se puede seleccionar:

 Un Indicador 

 Un Criterio de Agrupación 

Por ejemplo: 
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Para generar una estadística que muestre historiales con fecha de alta en el año
2006 en una agrupación por  municipios, deberemos seleccionar “Historiales” en
Indicador  y  “Municipio”  en  la  lista  “Agrupar  por”.  Estableceremos  asimismo la
condición de fecha requerida.

El resultado que obtendremos será el siguiente:

Figura 42: Visor de informe

 3.2.4 U.V.I.V.G

 3.2.4.1 SOLICITUD DE INFORMES PSICOSOCIALES

Mediante esta opción, los coordinadores de las Unidades de Valoración Integral
de Violencia de Género pueden gestionar las solicitudes de informes a los Equipos
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Técnicos  Psicosociales.  Estos  equipos  dependen de la  Delegación Provincial  y
ejercen normalmente su trabajo para los juzgados de familia.

Al  entrar  en  esta  opción  se  presenta  una  relación  de  dichas  solicitudes  de
informes:

Figura 43: Gestión de informes EPS

Esta  relación  se  puede  filtrar  por  el  estado  de  la  solicitud:  Propuestas  (por
defecto), o Todas, en cuyo caso se solicita un filtro adicional por año.

Pulsando  sobre  una  solicitud  propuesta,  se  accede  a  la  pantalla  para  su
aprobación:
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Figura 44: Solicitud de informe

Pulsando Solicitar, la solicitud de informe queda aprobada y pasa al trámite de
aprobación por parte del Jefe de Servicio de Justicia de la Delegación Provincial.
Una  vez  aprobada  de  nuevo,  pasará  finalmente  a  los  equipos  técnicos
correspondientes para su ejecución.

En tanto en cuanto no reciba esta segunda aprobación, la solicitud de informe
puede ser anulada, pasando de nuevo al estado de propuesta.
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Figura 45: Informe solicitado

 3.3 AGENDA MÉDICO-FORENSE

Al acceder a la Agenda Médico Forense nos muestra la agenda del mes actual.
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Figura 46: Agenda médico - forense
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Excepto que existan alertas, en ese caso se mostrarían el listado de las alertas:

Figura 47: Agenda 

En la agenda se diferencian 5 pestañas, cada una de ellas se corresponde con
un listado distinto de elementos de la agenda:

 Alertas. Muestran un listado de las anotaciones que se le han indicado una
fecha de aviso.

 Agenda mensual. Muestra todos los elementos de una agenda en el mes
seleccionado.

 Episodios abiertos. Muestra el listado de todos episodios que se han abierto
en el mes seleccionado, y aún no han sido cerrados.

 Anotaciones  pendientes.  Muestra  un  listado  de  todas  las  anotaciones
pendientes a partir del día actual.

 Citaciones a juicio pendientes. Muestra un listado de todas las citaciones a
juicio pendientes a partir del día actual.

 3.3.1 ALERTAS

Desde esta pantalla se puede visualizar rápidamente todos los avisos que tiene un
Médico Forense, pudiendo acceder a cada uno de ellos pulsando sobre algunos
de los siguientes iconos:   , cada color depende del tipo de anotación que
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le  corresponde:  rojo  à  Anotación  [Ocupa  tiempo],  amarillo  à  Anotación  [No
ocupa tiempo] y verde à Anotación [Privada].

Para borrar las alertas rápidamente se pueden ir marcando casillas del listado de
alertas  y  a  continuación  pulsar  sobre  el  botón  “Borrar  alertas”,  eliminando  la
alertas, pero no la anotación.

 3.3.2 AGENDA MENSUAL

En ella se muestran todos los eventos que tiene programados el Médico Forense
para el mes seleccionado. Desde aquí se pueden realizar distintas acciones:

 Ver pacientes existentes para una consulta.  Para ello  se debe de pulsar
sobre el icono .

Figura 48: Citas 

 Ver los  episodios  existentes de los  pacientes de la consulta.  Para ello  se
tiene que pulsar sobre el icono  , mostrándose el listado de los episodios
que ya se han creado para el paciente. 
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Figura 49: Episodios de pacientes citados

 Entrar en el pase de consulta. Sólo es posible si existe consulta para el día
actual. Se selecciona pulsando sobre el icono  . El proceso del pase de
consulta se explicará más adelante.

 Ver detalles de los distintos elementos. Dependiendo del tipo de elemento
que sea se accede la visualización de los detalles de este. Los distintos tipos
de elementos existentes son los siguientes: Anotaciones [Ocupan tiempo] 
,  Anotaciones  [No  ocupan  tiempo]  ,  Anotaciones  [Privadas]   y
Citaciones a juicio .

 Agregar  nueva  anotación.  Permite  crear  nuevas  anotaciones  para  el
Médico Forense.

 3.3.3 EPISODIOS ABIERTOS

Muestra en listado de episodios  pendiente de cerrar,  desde este  apartado se
puede acceder a los datos del episodio, pulsando sobre el icono . Para cerrar
episodios  más  rápidamente  pueden  seleccionarse  mediante  el  selector  de  la
izquierda y pulsar el botón “Cerrar episodio”.
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Los  indicadores  de último informe realizado,  muestra  de una forma rápida,  el
último informe que se  ha generado,  colocando el  puntero del  ratón sobre el
icono  aparece el nombre del documento.

Figura 50: Episodios abiertos

 3.3.4 ANOTACIONES PENDIENTES

Muestra la lista de las anotaciones pendientes a partir de la fecha actual. Al igual
que en la pestaña de Agenda, permite el acceso al detalle de la anotación y
crear anotaciones nuevas.
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Figura 51: Anotaciones pendientes

 3.3.5 CITACIONES A JUICIO PENDIENTES

Muestra la lista de citaciones a juicio pendientes a partir de la fecha actual. Al
igual que en la pestaña de Agenda, permite el acceso al detalle de la citación a
juicio.

Figura 52: Citaciones a juicios pendientes
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 3.3.6 PASE DE CONSULTA

A esta pantalla acceden los médicos forenses para la realización del “Pase de
consulta”.  Este  proceso  contará  en  el  futuro  con  la  posibilidad  de  paneles
informativos en las salas de espera. Paciente en consulta, llamado, etc. Se prevé
mostrar el número y hora de la citación en lugar del nombre de los pacientes.

Figura 53: Consulta Agenda

Se selecciona en primer  lugar  un  médico forense,  una fecha y  una consulta.
Pulsando en el icono Aplicar Filtro se presenta una relación de las reservas para
dicha consulta y día. Un icono a la derecha de cada reserva nos indica el estado
de cada reserva. 

Este proceso opera conjuntamente con el de Recepción. En la lista de reservas
aparecerán  inicialmente  los  estados  “recepcionado”  y  “pendiente  de
recepción”.

Un algoritmo permite seleccionar automáticamente al siguiente paciente:
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Primer ciclo. Pacientes “en hora”, es decir, recepcionados antes de su hora de
reserva o bien aún no llamados:

 Siguiente “recepcionado” en orden de hora de reserva. 

Segundo ciclo. Pacientes no atendidos en el primer ciclo:

 Siguiente “recepcionado” por hora de llegada 

Esta funcionalidad se implementa mediante el botón “Siguiente”. Se presenta un
mensaje preguntando si el paciente acude a la llamada:

Figura 54: Confirmación asistencia

Si se pulsa en aceptar el paciente se marcará como en consulta, mostrándose en
un color rojizo. Y una vez que sea llamado el siguiente paciente, las consultas que
ya han sido atendidas se distinguen por el símbolo  en la columna de estado.

Sin embargo, si no comparece la persona cuando se la llama a la consulta, se
mostraran con el símbolo  en la columna de estado.

Se  puede  también  realizar  una  selección  manual,  marcando  un  paciente  y
pulsando  a  continuación  el  botón  Llamar.  Esto  puede  realizarse,  incluso  si  el
paciente está retenido, dejándolo de estar automáticamente.

Pueden utilizarse así mismo las siguientes opciones complementarias:
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• Retener una reserva, para excluirla del algoritmo de selección automática.
Una reserva retenida se identifica con el icono de estado: . Para retener
una reserva, se selecciona y se pulsa a continuación el botón “Ret. /Lib.”.
Para  liberarla,  se  selecciona  y  se  pulsa  de  nuevo  sobre  “Ret.  /Lib.”.  La
reserva quedará en el estado anterior al que estaba antes de ser retenida. 

• Acceder al episodio. Seleccionando una reserva y pulsando a continuación
sobre el  botón Episodio se accede al  episodio del  paciente relacionado
con la reserva. En el caso de que el paciente aún no tenga creado este
episodio, se procederá a la creación del mismo. 

• Deshacer una  acción  anterior.  Si  se  selecciona  una  reserva  y  a
continuación  se  pulsa  el  botón  Deshacer,  se  retrocede  un  estado.  Por
ejemplo, una reserva atendida pasará a recepcionada, de recepcionada
a pendiente de recepción, etc. 

• Pausar la consulta. Esta opción está disponible para la sincronización futura
del panel externo de llamadas. Dejará de mostrarse la información para
esta consulta. 

• Finalizar consulta. Pulsando sobre este botón, finaliza la consulta. En este
punto  se  ofrece  la  posibilidad  de  generar  automáticamente  las
incomparecencias para los pacientes que no han asistido a consulta (no
atendidos). Las reservas con “incomparecencia” se marcan con el símbolo

. 

•

 4 ADMINISTRACIÓN

 4.1 INTRODUCCIÓN

Las funciones administrativas incluyen:
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Figura 55: Administración
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 4.2 TAREAS ADMINISTRATIVAS

 4.2.1 PRE-RECEPCIÓN AGENDA

Esta utilidad permite integrar automáticamente en esta Aplicación los datos de la
Agenda de Citaciones IML.

Las citaciones pueden ser de los siguientes tipos:

 Reconocimiento de lesionados (RLE).

 Reconocimientos periódicos (RPE).

 Reconocimientos especiales (RES).

 Otros reconocimientos (OTR)

 En el proceso de integración se genera para los tipos RLE, RES y OTR: 

 Un nuevo historial si no está previamente catalogado
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 Un nuevo episodio

 Un nuevo reconocimiento

Para los reconocimientos periódicos no se contempla actualmente la integración.

Figura 56: Recepción agenda
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El botón Imprimir genera un listado con la información que se está visualizando en
pantalla.

Figura 57: Citas por consulta y fecha

Los criterios de filtrado para esta pantalla son el Partido Judicial (de la provincia a
la que pertenece el usuario), la consulta, y el rango de fechas entre las que se
encuentra la fecha de alta de la citación..

Es posible buscar directamente una reserva de una cita por nombre, apellidos y/o
NIF, pulsando en el botón con la lupa (Buscar una citación) en el menú superior
de la pantalla:

Figura 58: Buscar reserva
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Seleccionando el icono de ampliación de información se muestra la información
del episodio asociado a la citación.

Figura 59: Datos de episodio

Seleccionando una  reserva  (marcándola  a  su  izquierda)  y  pulsando el  botón
Seleccionar,  se inicia el  proceso de creación/selección de historial  para dicha
reserva:

Figura 60: Nuevo historial

El proceso es idéntico al explicado en el apartado de “Creación de Historiales”.

Una vez dado de alta el historial, se presenta la pantalla para el alta del nuevo
episodio:

Figura 61: Nuevo episodio
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Se  confirma  el  tipo  de  episodio  ofertado  y  se  pulsa  Aceptar.  Se  ofrece  una
pantalla previa de confirmación de la operación a realizar:

Figura 62: Datos episodio

Si  se  mantiene  marcado  “Generar  Etiquetas”,  se  crearán  automáticamente
etiquetas para este episodio en la tabla de etiquetas para su impresión posterior.
El usuario puede parametrizar el número y modelo de etiquetas a generar (Ver
Gestión de etiquetas).

Se va a poder seleccionar siempre un registro para generar etiquetas y el botón
seleccionar no da un aviso en caso de no poder realizarse.

Pulsando  Crear  Reconocimiento  se  dará  de  alta  un  nuevo  registro  de
reconocimiento para el episodio, con la fecha y médico forense de la reserva.

 4.2.2 RECEPCIÓN

En la pantalla de recepción de paciente se pretende identificar a los pacientes
que van llegando a la sala de espera de la consulta y registrar su llegada a la
cita.

Un usuario se puede identificar por el número de la citación, que va impreso en la
esquina superior derecha de la citación, en este caso, si se dispone, se puede
usar un lector de códigos de barras para leer el que aparece sobre el código de
la citación.
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Figura 63: Código de la citación

Otros  métodos  para  identificar  a  un  usuario  son  mediante  sus  apellidos  o  su
número de identificación personal. Para ello se debe seleccionar el método que
se desea e introducir la información en el campo que hay a continuación, luego
se tiene que pulsar sobre el icono  para realizar la búsqueda.

Figura 64: Recepción agenda

Una  vez  realizada  la  búsqueda  aparecerá  una  lista  con  los  resultados  que
coinciden con los parámetros introducidos.
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Figura 65: Recepción agenda - búsqueda

En este momento se puede seleccionar uno de las personas que han aparecido
después de realizar la búsqueda, pudiéndose realizar varias acciones. Si se pulsa
sobre Recepcionar, que sólo estará activo si la cita pertenece a la fecha actual,
se quedará registrada en esa cita la fecha de recepción de esta. Si se pulsa sobre
Episodio se accede al episodio del paciente, en el caso de que el paciente no
tenga aún ningún historial, se procederá a la creación del mismo.

En el caso de que se introduzca un número de cita, la cuál esté cancelada. Se
mostrará una ventana con los datos de la cita y de la persona que realizó la
cancelación de esta.

Figura 66: Citación anulada
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 4.2.3 CONSULTAS MÉDICO-FORENSE

Desde este módulo se permite la creación y modificación de consultas, así como
su posible asignación a órganos judiciales y/o motivos determinados.

 4.2.3.1 MANTENIMIENTO

Seleccionando un municipio se muestra un listado de las consultas existentes en el
mismo. Las consultas de baja se indican mediante un icono candado.

Se pueden realizar varias acciones:

 Pulsando sobre el nombre de la consulta se muestra todos los datos de la
consulta para su edición. 

 Pulsando sobre el botón  “Agregar Consulta” se accede a la creación de
consulta para el municipio seleccionado. 

 Pulsando sobre el icono a la izquierda del nombre de la consulta se accede
a la pantalla de edición de los parámetros operativos de la consulta. 

Figura 67: Mantenimiento de consultas
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Cuando se selecciona una consulta se muestra la siguiente pantalla con los datos
de la consulta seleccionada: 

Figura 68: Incomparecencias

Una consulta se caracteriza por los siguientes datos:

 Denominación 

 Sede (a efectos del teléfono que aparecerá en las citaciones) 

 Edificio  y  Ubicación  (a  efectos  de  la  dirección  que  aparecerá  en  las
citaciones) 

 Anagrama de ordenación. 

 Indicador de baja 

 4.2.3.2 PARÁMETROS

La actividad de la cada consulta puede parametrizarse para cada actividad por
períodos de fechas:
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 Nombre de la actividad. 

 Duración mínima de la consulta. 

 Número máximo de reservas por día. 

 Margen de días. 

 Fecha inicial. 

 Fecha final. 

Figura 69: Parámetros

Puede existir solapamiento, tomándose como válidos los datos con la fecha de
inicio más cercana.

Figura 70: Parámetros de asignación de reservas
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 4.2.3.3 ASIGNACIÓN

Mediante  esta  opción  se  puede  prefijar  una  asignación  entre  determinados
órganos judiciales,  consultas  y  motivos.  Por  ejemplo,  los  juzgados de vigilancia
penitenciaria  asignados  a  la  Consulta  4.  O  bien,  todos  los  pacientes  que  se
reconozcan por “lesionados fortuitos”, sólo en la Consulta 2. Esta preasignación
sólo afecta al tipo de reserva de primeros reconocimientos de lesionados.

Consultas asignadas y/o órganos asignados y/o motivos asignados, sólo pueden
operar a través de dichas asignaciones.

Al  solicitar  una reserva  para  un motivo  y/o  órgano judicial,  la  Agenda busca
aquellas consultas que cumplan:

1. Las que estén directamente asignadas al órgano judicial y al motivo. 

2. Si  la  operación  anterior  no  devuelve  ningún  resultado,  las  que  estén
asignadas directamente al motivo. 

3. Si  la  operación  anterior  no  devuelve  ningún  resultado,  las  que  estén
asignadas directamente al órgano judicial. 

4. Si  la  operación anterior  no  devuelve ningún resultado,  las  que no estén
asignadas a ningún órgano judicial y a ningún motivo. 

Tiene entonces preferencia la asignación de motivo sobre la de órgano judicial. 

Se  muestra  inicialmente  un  listado  de  las  asignaciones  catalogadas  para  la
provincia. Consulta, órgano Judicial y/o Motivo.
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Figura 71: Asignación de consultas  

Para eliminar asignaciones existentes se marcan y se pulsa el botón Eliminar.

Para  agregar nuevas  asignaciones  se  pulsa  sobre  el  botón  “Agregar”.  Se
selecciona una asignación para su modificación pulsando con el ratón sobre sus
datos.  Tanto  En  ambos  casos  se  accede  a  la  pantalla  de  edición  de  las
asignaciones.

Figura 72: Edición de asignaciones
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Cuando se agrega o modifica una asignación es obligatoria la selección de una
consulta y, al menos, se debe seleccionar un órgano judicial y/o un motivo 

 4.2.3.4 PROGRAMACIÓN

Existen dos formas de administrar las programaciones de las consultas: a partir de
seleccionar una consulta, o a partir de seleccionar un médico forense. Por ello la
programación esta dividida en dos grupos.

 4.2.3.4.1 PROGRAMACIÓN POR CONSULTA
En primer lugar se muestra la lista de consultas filtradas por municipios, para que
se seleccione la consulta en la que se desea operar con la programación.

Figura 73: Programación por consulta

Una vez  seleccionada la consulta,  se nos  muestra la programación del  mes y
actividad seleccionados. A la derecha se muestras todas las acciones que son
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posibles: “Agregar”, para crear una nueva línea de programación en la consulta
seleccionada; “Mod. Fecha”, para modificar la fecha de una o varias líneas de
programación; “Mod. Hora”, para modificar las horas de una o varias líneas de
programación;  “Mod. Actividad”,  para modificar la actividad de una o varias
líneas de programación; “Mod. Forense”, para modificar la actividad de una o
varias líneas de programación; “Mod. Consulta”, para modificar la consulta de
una o varias líneas de programación; “Dividir”,  para separar el  tiempo de una
línea de programación en dos; “Extender”, para seleccionar un rango de días y
copiar  las  líneas  de  programación  existentes  en  ese  rango  a  los  días
seleccionados;  “Imprimir”,  saca  por  impresora  el  listado  de  líneas  de
programación entre una fechas pedidas. También pulsando sobre cualquier texto
de  una  línea  de  programación  se  accede  a  la  edición  de  esa  línea  de
programación. A continuación se detallan cada proceso con más detalle. 

Figura 74: Consulta
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 4.2.3.4.1.1 AGREGAR
Se muestra el formulario para introducir los datos, siendo no obligatorio el médico
forense y las observaciones. Por lo que hay que seleccionar la fecha, la actividad,
la  hora  desde  y  la  hora  hasta.  Pulsar  “Guardar”  para  crear  la  línea  de
programación.

Figura 75: Línea de programación

Si  la  línea  de  programación  no  pudiera  guardarse  se  mostraría  un  mensaje
indicando la causa. También es posible que se muestre un mensaje cuando se
guarde la línea de programación si existe algún tipo de conflicto leve.

 4.2.3.4.1.2 EDITAR
Se muestra el formulario con los datos de la línea de programación seleccionada,
pudiendo modificarlos, eliminarlos o bloquear esa línea de programación. Al igual
que  en  el  proceso  de  agregar  una  nueva  línea  de  programación,  no  son
obligatorios ni el médico forense ni las observaciones.

Página 77 de 164



Manual de usuario

Figura 76: Editar línea de programación

En este caso también se muestra el mensaje de información cuando existe algún
tipo de conflicto con los datos de la línea de programación cuando se guarda. Si
se bloquea una línea de programación, esta no se tomará en cuenta cuando se
quiera hacer una cita a consulta. Cuando se pulsa en “Eliminar”, se pide antes
confirmación para realizar la eliminación de la línea de programación.

 4.2.3.4.1.3 MODIFICAR FECHA
Te muestra un formulario con los datos comunes de las líneas de programación
seleccionadas, dejando sólo la posibilidad de modificar la fecha.

Figura 77: Modificar fecha
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 4.2.3.4.1.4 MODIFICAR HORA
Te muestra un formulario con los datos comunes de las líneas de programación
seleccionadas, dejando sólo la posibilidad de modificar los campos de las horas.

Figura 78: Modificar hora

 4.2.3.4.1.5 MODIFICAR ACTIVIDAD
Te muestra un formulario con los datos comunes de las líneas de programación
seleccionadas, dejando sólo la posibilidad de modificar la actividad.

Figura 79: Modificar actividad
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 4.2.3.4.1.6 MODIFICAR FORENSE
Te muestra un formulario con los datos comunes de las líneas de programación
seleccionadas, dejando sólo la posibilidad de modificar el médico forense.

Figura 80: Modificar forense

 4.2.3.4.1.7 MODIFICAR CONSULTA
Te muestra un formulario con los datos comunes de las líneas de programación
seleccionadas, dejando sólo la posibilidad de modificar la consulta.

Figura 81: Modificar consulta
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 4.2.3.4.1.8 DIVIDIR
Sólo  se  puede  seleccionar  una  línea  de  programación  para  acceder  a  esta
opción, en ella se muestran los datos de la línea de programación, mostrándose
dos segmentos horarios, el primero que comenzará desde la hora de inicio actual
y finalizará a la nueva hora que se le indique, y el segundo que comenzará en
una nueva hora de inicio indicada y finalizará en la hora final actual. Por ello las
nuevas  horas  final  e  inicial  deben  de  encontrarse  en  ese  rango  de  fechas,
teniendo que ser la nueva hora final inferior a la nueva hora inicial, para que no
haya solapamiento entre los dos segmentos. Para poder aplicarse el cambio es
necesario que no exista actividad en la consulta dentro del intervalo de tiempo
que se cree entre los dos segmentos.

Figura 82: Dividir

 4.2.3.4.1.9 EXTENDER
Al seleccionar una línea de programación se activa la opción de extender, en
ella se debe de seleccionar primero el tiempo a extender, por defecto aparece
como fecha de inicio la de la línea de programación seleccionada, pudiéndose
ser modificada. También se debe de seleccionar el número de días que se van a
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extender, fecha de inicio inclusive, y por último, se selecciona la actividad que se
quiere extender. Para continuar con la operación se pulsa sobre “Siguiente”. 

Figura 83: Período a extender

En el siguiente paso, aparece un calendario en el que podemos ir marcando los
días en los que queremos extender el periodo de tiempo seleccionado. También
se pueden marcar los días automáticamente mediante la carga automática, en
ella se debe indicar la hora desde donde se va a empezar a copiar el período de
tiempo a extender; los días de intervalo entre los periodos a copiar (este intervalo
debe de ser igual o superior al número de días a extender); y por último, la fecha
hasta donde se van a marcar los días de modo automático. También existen dos
opciones,  “Saltar  festivos  y  fines  de  semana”  y  “Borrar  programación  previa”,
marcando la primera de ellas no creará líneas de programación en los fines de
semana y los festivos; marcando la segunda, que sólo es posible marcarla si se
seleccionan todas las actividades, se borraran las programaciones existentes de
los días a los que se va a extender el período de tiempo seleccionado.

Figura 84: Período de tiempo seleccionado a extender
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 4.2.3.4.1.10 IMPRIMIR
Al pulsar sobre imprimir se accede a la siguiente pantalla en la que se piden la
fecha inicial y final para mostrar un listado con las líneas de programación para
esa  consulta  entre  esas  dos  fechas.  Por  defecto,  las  fechas  seleccionadas
abarcan el mes actual 

Figura 85: Imprimir

Al pulsar en aceptar se generará el listado con los parámetros requeridos.

Figura 86: Informe actividades
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 4.2.3.4.2 PROGRAMACIÓN POR MÉDICO-FORENSE
En primer lugar se muestra la lista de médicos forenses filtrados por provincias,
para que se seleccione el médico forense para el que se desea operar con la
programación.

Figura 87: Programación por médico-forense

Una vez seleccionado el médico forense, se nos muestra la programación del mes
y actividad seleccionados. A la derecha se muestras todas las acciones que son
posibles: “Agregar”, para crear una nueva línea de programación para el médico
forense seleccionado; “Mod. Fecha”, para modificar la fecha de una o varias
líneas de programación; “Mod. Hora”, para modificar las horas de una o varias
líneas de programación; “Mod. Actividad”, para modificar la actividad de una o
varias líneas de programación; “Mod. Forense”, para modificar la actividad de
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una o varias líneas de programación; “Mod. Consulta”, para modificar la consulta
de una o varias líneas de programación; “Dividir”, para separar el tiempo de una
línea de programación en dos; “Imprimir”, saca por impresora el listado de líneas
de programación entre una fechas pedidas. También pulsando sobre cualquier
texto de una línea de programación se accede a la edición de esa línea de
programación. A continuación se detallan cada proceso con más detalle. 

Figura 88: Proceso de la programación por médico-forense por médico - forense
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 4.2.3.4.2.1 AGREGAR
Se muestra el formulario para introducir los datos, siendo no obligatorio el campo
de  observaciones.  Por  lo  que  hay  que  seleccionar  la  fecha,  la  actividad,  la
consulta, la hora desde y la hora hasta. Pulsar “Guardar” para crear la línea de
programación.

Figura 89: Agregar

Si  la  línea  de  programación  no  pudiera  guardarse  se  mostraría  un  mensaje
indicando la causa. También es posible que se muestre un mensaje cuando se
guarde la línea de programación si existe algún tipo de conflicto leve.

 4.2.3.4.2.2 EDITAR
Se muestra el formulario con los datos de la línea de programación seleccionada,
pudiendo modificarlos, eliminarlos o bloquear esa línea de programación. Al igual
que  en  el  proceso  de  agregar  una  nueva  línea  de  programación,  no  es
obligatorio el campo de observaciones 
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Figura 90: Editar

En este caso también se muestra el mensaje de información cuando existe algún
tipo de conflicto con los datos de la línea de programación cuando se guarda. Si
se bloquea una línea de programación, esta no se tomará en cuenta cuando se
quiera hacer una cita a consulta. Cuando se pulsa en “Eliminar”, se pide antes
confirmación para realizar la eliminación de la línea de programación.

 4.2.3.4.2.3 MODIFICAR FECHA
Te muestra un formulario con los datos comunes de las líneas de programación
seleccionadas, dejando sólo la posibilidad de modificar la fecha.
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Figura 91: Modificar fecha

 4.2.3.4.2.4 MODIFICAR HORA

Te muestra un formulario con los datos comunes de las líneas de programación
seleccionadas, dejando sólo la posibilidad de modificar los campos de las horas.

Figura 92: Modificar hora
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 4.2.3.4.2.5 MODIFICAR ACTIVIDADES
Te muestra un formulario con los datos comunes de las líneas de programación
seleccionadas, dejando sólo la posibilidad de modificar la actividad.

Figura 93: Modificar actividad

 4.2.3.4.2.6 MODIFICAR FORENSE
Te muestra un formulario con los datos comunes de las líneas de programación
seleccionadas, dejando sólo la posibilidad de modificar el médico forense.

Figura 94: Modificar forense
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 4.2.3.4.2.7 MODIFICAR CONSULTA
Te muestra un formulario con los datos comunes de las líneas de programación
seleccionadas, dejando sólo la posibilidad de modificar la consulta.

Figura 95: Modificar consulta

 4.2.3.4.2.8 DIVIDIR
Sólo  se  puede  seleccionar  una  línea  de  programación  para  acceder  a  esta
opción, en ella se muestran los datos de la línea de programación, mostrándose
dos segmentos horarios, el primero que comenzará desde la hora de inicio actual
y finalizará a la nueva hora que se le indique, y el segundo que comenzará en
una nueva hora de inicio indicada y finalizará en la hora final actual. Por ello las
nuevas  horas  final  e  inicial  deben  de  encontrarse  en  ese  rango  de  fechas,
teniendo que ser la nueva hora final inferior a la nueva hora inicial, para que no
haya solapamiento entre los dos segmentos. Para poder aplicarse el cambio es
necesario que no exista actividad en la consulta dentro del intervalo de tiempo
que se cree entre los dos segmentos. 
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Figura 96: Dividir

 4.2.3.4.2.9 IMPRIMIR
Al pulsar sobre imprimir se accede a la siguiente pantalla en la que se piden la
fecha inicial y final para mostrar un listado con las líneas de programación para
esa  consulta  entre  esas  dos  fechas.  Por  defecto,  las  fechas  seleccionadas
abarcan el mes actual.

Figura 97: Imprimir

Al pulsar en aceptar se generará el listado con los parámetros requeridos 
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Figura 98: Informe generado

 4.2.4 REPARTOS

Este  subsistema  permite  gestionar  el  reparto  de  los  asuntos  especiales
procedentes de los órganos judiciales.

La  gestión  incluye  la  definición  previa  de  los  necesarios  turnos  de  reparto
(general,  drogadicción,  malpraxis,  etc.).  Un  turno  de  reparto  se  define
principalmente por:

 Una descripción identificativa

 Un algoritmo de asignación automática

 Uno o dos grupos ordenados de médicos forenses (primer/segundo médico
forense)

 Un grupo de posibles motivos

Cada  provincia  puede  definir  independientemente  sus  turnos  de  reparto,
responsabilizándose de su mantenimiento.
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Una vez configurados los turnos de reparto, se procede a la entrada de asuntos
en los citados turnos y asignación de los médicos forenses a los asuntos. Además,
una persona autorizada podría iniciar el  proceso de asignación de los asuntos
aun  no  asignados,  con  la  ayuda  del  algoritmo  de  asignación  automática
especificado para cada turno.

Una vez finalizado el proceso de asignación, se procede a la realización de las
citas para aquellos repartos que requieran dicha cita. 

A continuación se crearán los episodios para los asuntos.

Finalmente,  se  imprimen  los  oficios  para  los  médicos  forenses  y/o  órganos
judiciales.

 Organización  manual  de  los  asuntos  entrados  –  Asignación  a  turnos  de
reparto

 Catalogación de asuntos en sus turnos de reparto

 Asignación de médicos forenses

 Listado de asuntos pendientes de citación por Agenda 

 Citaciones por Agenda

 Creación de episodios

 Impresión de oficios a órganos judiciales/médicos forenses 

En relación con el Reparto se definen tres perfiles principales:

 Mantenimiento general de los repartos (Administrativos)

 Asignación de repartos (Personas autorizadas)

Consulta de ‘sus repartos’ (p.e. médicos forenses)
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Figura 99: Administración de turnos de reparto
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Figura 100: Reparto

 4.2.4.1 MANTENIMIENTO DE TURNOS DE REPARTO

Seleccionando Repartos  >> Administración >> Turnos  de reparto se accede al
mantenimiento de los turnos de reparto para cada provincia:
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Figura 101:Turnos de reparto

Se puede aquí:

1. Agregar un nuevo turno de reparto (Botón Nuevo Turno) 

2. Pulsar  con  el  ratón  sobre  el  nombre  de  un  turno  de  reparto  para  la
modificación de sus propiedades. 

3. Seleccionar (casilla a la izquierda) un turno de reparto existente para: 

 Su eliminación (Botón Eliminar)

 Gestionar  la  relación  de  médicos  forenses  para  dicho  turno  de
reparto (Botón Méd. Forense)

 Gestionar la relación de motivos para dicho turno de reparto (Botón
Motivos)
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 4.2.4.1.1 AGREGAR Y MODIFICAR
En los casos 1 y 2, se presenta la siguiente pantalla para la entrada/modificación
de los datos de un turno de reparto:

Figura 102: Agregar y modificar

Se entra aquí:

 Nombre identificativo del turno de reparto 

 Indicador  de  precisar  citación  por  Agenda No/Sí/Opcional.  Si  se  elige
Opcional,  este  indicador  podrá  establecerse  posteriormente  para  cada
reparto. 

 Indicador  de  desplazamiento  fuera  del  IML No/Sí/Opcional.  Si  se  elige
Opcional,  este  indicador  podrá  establecerse  posteriormente  para  cada
reparto. 
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 Indicador de  visita en prisión No/Sí.  Si  se  elige Sí,  se bloquearán las  dos
anteriores, ya que implica citación por Agenda y desplazamiento fuera del
IML. 

 Sistema de reparto. No, Acumulado, Turno, Acumulado por motivo 

 Fecha de acumulado inicial.  Para los sistemas de reparto que impliquen
acumulados. 

 Indicador de Sólo órganos judiciales del mismo municipio 

 Indicador de Oficio a Órgano Judicial. Para el control de la impresión de
este tipo de oficios. 

 Indicador de Oficio a Médico(s) Forense(s).  Para el control de la impresión
de este tipo de oficios. 

Pueden seleccionarse tres sistemas de reparto:

No

No se selecciona ninguno de los sistemas de repartos. 

Acumulado

Asignación al forense que tenga menos asuntos (incluyendo el acumulado inicial)
para dicho forense y turno  de reparto.  Desde el  día siguiente  a  la  fecha del
acumulado inicial. A igualdad de asignaciones, se seguirá el turno (número de
orden).

Se distingue entre forense principal y auxiliar, como si fueran turnos diferentes de
reparto. 

Acumulado por motivos

Asignación al forense que tenga menos asuntos del mismo motivo que el asunto a
asignar; A igualdad de asuntos, el que tenga menos en total, contando con el
acumulado inicial para dicho forense y turno de reparto. Desde el día siguiente a
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la fecha del acumulado inicial. A igualdad de asignaciones, se seguirá el turno
(número de orden).

Se distingue entre forense principal y auxiliar, como si fueran turnos diferentes de
reparto. 

Turno

Se asigna el asunto por número riguroso de orden en el turno de reparto sin tomar
en cuenta las asignaciones especiales (fuera de turno).

El/los  forense/s  que corresponda/n de acuerdo al  sistema elegido se  oferta/n
pudiendo  ser  modificado/s  por  el  usuario.  De  no  coincidir  con  la  oferta,  se
marcará  automáticamente  el  campo  de  asignación  especial.  Esta  marca  la
puede cambiar de nuevo el usuario.

La aplicación intentará asimismo, caso de personas ya tratadas previamente por
algún médico forense, asignar el asunto al mismo médico forense.

 4.2.4.1.2 ASIGNACIÓN DE MOTIVOS A UN GRUPO DE REPARTO
Pulsando Asignar Motivos en RP3 se presenta la pantalla para la realización de
esta función: 

Figura 103: Motivos asignados al turno

Puede operarse aquí de dos formas para crear la lista. Agregar los motivos a la
lista uno a uno, o bien agregar todos y eliminar posteriormente los sobrantes.
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 4.2.4.1.3 ASIGNACIÓN DE MÉDICO-FORENSES A UN GRUPO DE REPARTO
Pulsando Méd. Forenses en RP3 se presenta la pantalla para la realización de esta
función:

Figura 104: Médicos – forenses asignados al turno

Para cada asignación de médico forense se introducen los siguientes datos:

 Número de orden en el turno 

 Acumulado inicial de asuntos (para los sistemas que impliquen acumulado) 

 Peso (% para la asignación en los repartos) 

 Tipo de forense en el turno (principal/secundario) 

Figura 105: Médico forense
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 4.2.4.1.3.1 ASIGNAR ACUMULADOS POR MOTIVOS
Seleccionando un Médico Forense y pulsando el botón Acumulados por Motivos
en RP6 se muestra la tabla de los Motivos del turno de reparto junto al acumulado
inicial y el peso para el Médico Forense seleccionado.

Figura 106: Motivos asignados al turno

Si se pulsa sobre el nombre de cualquiera de los motivos, se accede a la edición
de los parámetros acumulado inicial y peso.

Figura 107: Acumulado inicial y peso
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 4.2.4.2 PERMISOS PARA LA ASIGNACIÓN DE TURNOS DE REPARTO

Seleccionando Repartos >> Administración >> Permisos Asignación se accede al
mantenimiento de permisos para la asignación de turnos de reparto para cada
provincia:

Figura 108: Permisos para la asignación del turno de reparto

Para cada turno de  reparto,  las  personas  en  la  lista  son  las  autorizadas  para
realizar la asignación de médicos forenses a los mismos.

Para cada turno de reparto  se  pueden Agregar  (+),  Quitar  (goma de borrar)
usuarios de la lista. 

 4.2.4.3 MANTENIMIENTO DE REPARTO

Seleccionando  Repartos  >>  Mantenimiento  se  accede  al  mantenimiento  de
repartos. (Llamamos en este capítulo reparto a la entrada de un asunto en un
turno de reparto).
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Figura 109: Mantenimiento de reparto

Se  presenta  aquí  la  relación  de  repartos  correspondientes  a  la  provincia
seleccionada y al criterio de filtrado establecido:

1. Por Turno de Reparto (base para agregar nuevos repartos) 

2. Por Médico Forense 

3. Por Órgano Judicial 

4. Por Reparto no Asignado 

5. Por Reparto sin Citación en Agenda 

6. Por Reparto sin Episodio 

7. Por Reparto Pendiente de Notificación 
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8. Por Fecha de Entrada 

Se puede aquí:

1. Agregar un nuevo reparto (Botón Agregar, Sólo en el caso 1, selección por
Turno de Reparto) 

2. Pulsar  con  el  ratón  sobre  la  fecha  de  entrada  de  un  reparto  para  la
modificación de sus propiedades. 

3. Seleccionar (casilla a la izquierda) un turno de reparto existente para su
eliminación (Botón Eliminar) 

 4.2.4.3.1 AGREGAR MODIFICAR
Se presenta la siguiente pantalla para la entrada/modificación de los datos de un
reparto:

Figura 110: Reparto asociado al turno
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Los datos de esta pantalla se organizan en epígrafes:

 Datos principales

◦ Datos generales 

◦ Datos del paciente 

◦ Datos de la asignación a médico(s) forense(s) 

 Datos órgano judicial

 Datos citación

 Datos episodio

 Oficios

El trabajo con esta pantalla se realiza de acuerdo a la siguiente secuencia de
operaciones:

 Se  rellenan  los  datos  principales  del  asunto,  incluidos  los  datos  del
procedimiento judicial. 

◦ Es  imprescindible  rellenar  una  identificación  para  el  paciente,  tipo  y
número de documento. 

◦ Si está marcado “Desplazamiento” se obliga la entrada de un Domicilio
de Reconocimiento

 Al guardar esta información, si se han completado correctamente todos los
datos, se ofrece la posibilidad de Asignar Médico Forense. Para ello basta
pulsar en los botones de Asignar para primer y, en su caso, segundo médico
forense. 

 A continuación se ofrecerá en su caso la posibilidad de citar al paciente y
de crear el episodio correspondiente. 

 A continuación podrán imprimirse los oficios al órgano judicial y/o médico(s)
forense(s)
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Los epígrafes se van mostrando de acuerdo a esta secuencia de operaciones, es
decir, al crear un nuevo reparto se mostrarán sólo las pestañas Datos Principales y
Procedimiento Judicial:

Figura 111: Reparto asociado al turno - guardado

Una vez rellenos los datos principales y del procedimiento judicial, guardando los
cambios, puede realizarse (si se dispone de los permisos adecuados) el proceso
de  asignación  de  primer  y/o  segundo  médico  forense.  Para  ello  se  pulsaría
Asignar para uno o los  dos  médicos  forenses.  La aplicación ofrece el  médico
forense adecuado de acuerdo al algoritmo de asignación especificado para el
turno  de  reparto,  pudiendo cambiarse.  Si  se  marca  Asignación  Especial, esta
asignación no participa en los algoritmos para siguientes asignaciones.

Caso de que el paciente, identificado por su DNI o NIF completo, haya sido ya
tratado previamente por un médico forense del turno de reparto, se realizará una
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asignación  directa  a  dicho  médico.  Se  marcará  en  este  caso  por  defecto
Asignación Especial.

Para desasignar se pulsa de nuevo en Asignar para abrir la selección.

Una  vez  finalizada  la  selección,  guardando  los  cambios,  caso  de  citación
requerida, puede procederse a realizar dicha citación:

Figura 112: Guardando los cambios

Finalizado  el  proceso  de  citación  (ver  Anexo  Citaciones)  se  procedería  a  la
creación de episodio y reconocimiento para este asunto:
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Figura 113: Creación de episodio y reconocimiento

Figura 114: Crear episodio 

Pulsando  en  Crear  episodio  se  inicia  el  proceso  de  creación  de  un  nuevo
episodio.  Este  proceso  es  similar  al  detallado  en  la  Pre-Recepción.  En  dicho
proceso se dará de alta:

 Al paciente si no estaba catalogado previamente 

 Un nuevo historial si no estaba catalogado previamente 

 Un nuevo episodio 

 Un nuevo reconocimiento 
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Finalmente, se podrán imprimir los oficios al órgano judicial y/o médicos forenses:

Figura 115: Fecha de notificación

Se establece una fecha de notificación para los oficios ya emitidos. (Ver Anexo
OFICIOS).

 4.2.4.4 ASIGNACIÓN DE REPARTOS

El proceso de asignación de médico(s) forense(s) puede realizarse así mismo de
forma conjunta  para todos  los  repartos  pendientes  de  asignación.  Esto  es  de
aplicación, por ejemplo, en los casos en que la asignación la realice una persona
distinta de la que da de alta los repartos.

Seleccionando Repartos >> Asignación se accede a la utilidad de asignación de
repartos:

Figura 116: Gestión de repartos

Seleccionando  un  turno  y  pulsando  Asignar  se  inicia  un  proceso  cíclico  de
asignación para todos los repartos con asignación pendiente en este turno.
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Figura 117: Asignar

Se oferta el médico forense principal. Pudiéndose modificar. Pulsando en la flecha
a la derecha de la asignación se recupera la oferta inicial.

Pulsando Guardar Cambios se confirma la Asignación, pasando la aplicación a
mostrar el siguiente reparto a asignar. Cuando no queden repartos sin asignar, se
avisa mediante el siguiente mensaje:

Figura 118: Confirmación
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Las  asignaciones  pueden posteriormente  modificarse  en  el  mantenimiento  de
repartos. 

 4.2.4.5 LISTADO DE REPARTOS

Se dispone de los siguientes listados:

 Repartos por médico forense 

 Repartos por turno de reparto 

 Resumen de Repartos 

 4.2.4.6 ESTADÍSTICAS

En el  caso,  además de las  condiciones  (su  gestión se explica en el  apartado
anterior) se puede seleccionar:

 Un Indicador 

 Un Criterio de Agrupación 

Figura 119: Estadísticas de repartos

Los filtros pueden ser opcionales u obligatorios. Los obligatorios pueden permitir o
no  su  modificación.  En  el  ejemplo,  el  filtro  de  provincia  es  obligatorio  y  no
modificable.
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A la izquierda de cada filtro aparece una casilla de selección. Para quitar un filtro
opcional se selecciona mediante dicha casilla y se pulsa a continuación Quitar.

Por ejemplo: 

Para generar una estadística que muestre repartos con fecha de alta en el año
2007  en  una  agrupación  por  año,  deberemos  seleccionar  “Repartos”  en
Indicador y “Año” en la lista “Agrupar por”. Estableceremos asimismo la condición
de fecha requerida.

El resultado que obtendremos será el siguiente: 

Figura 120: Resultado

 4.2.4.6.1 CONDICIONES
Pulsar  Condiciones para agregar/modificar un filtro.  Se presenta entonces una
pantalla en la que se oferta una lista con todos los posibles filtros que se pueden
aplicar al listado en cuestión. Se selecciona aquí un filtro de la lista ofertada y se
introducen las  acotaciones  correspondientes,  por  ejemplo  fecha desde/hasta,
médico forense, etc.
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Figura 121: Condiciones

 Agregar para incluir un nuevo filtro 

 Cambiar para modificar uno ya incluido 

Si el filtro no ha sido aún seleccionado, la única opción posible será la de Agregar.
Si por el contrario, ya se ha creado un filtro de ese tipo, se podrá Cambiar por uno
nuevo  del  mismo  tipo,  o  bien,  cuando  esté  permitido,  Agregar una  nueva
condición (OR lógico) al filtro actual.

 4.2.5 INCOMPARECENCIAS

Desde  este  módulo  se  puede  seleccionar  las  citaciones  para  indicar  las
incomparecencias, y realizar la posterior impresión de oficios.

 4.2.5.1 MANTENIMIENTO

Esta utilidad permite dar de alta las  incomparecencias  de los  pacientes a las
consultas.  El  proceso  es  similar  al  disponible  en  la  Agenda  IML,  con  la
funcionalidad  adicional  de  poder  eliminar  los  reconocimientos,  episodios  y/o
historiales creados previamente para estos pacientes.

Se presenta la siguiente pantalla:
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Figura 122: Gestión de incomparecencias

Se  visualizan  todas  las  citaciones  realizadas  por  Agenda  para  la  Consulta  o
Médico Forense y fecha seleccionados.

 Se marcan las incomparecencias. Pulsando Guardar cambios, para cada
persona no comparecida:

 Se graba la incomparecencia para su comunicación al órgano judicial

 Se marca como inactivo el registro de reconocimiento de la cita si se creó
previamente.

 Se  marca  como  inactivo  el  correspondiente  episodio  si  no  tiene
reconocimientos previos activos.

 Si se desmarca “Mantener historiales sin episodio”, se marca como inactivo
el  correspondiente  historial  si  no  tiene  episodios  previos  activos.  En  otro
caso, se mantiene el historial.

Página 114 de 164

Justicia Digital
EN ANDALUCÍA



Justicia Digital
EN ANDALUCÍA

Gestión de Historiales IML

 Si está marcado el check “Imprimir oficios al crear incomparecencia”, se
imprime el oficio automáticamente al crear la incomparecencia.

 4.2.5.2 IMPRESIÓN DE OFICIOS

En  esta  pantalla  se  puede  imprimir  los  oficios  de  incomparecencias.
Seleccionando  una  o  varias  incomparecencias  marcando  las  casillas  a  su
izquierda del listado y pulsando a continuación el botón  Imprimir, se imprimirán
oficios para las incomparecencias seleccionadas 

Figura 123: Impresión de oficios

Este listado se puede filtrar por varios motivos:

 Por estado: 

◦ Todos 
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◦ Pendiente de envío 

◦ Enviados (En este caso se debe de especificar el mes de la fecha de
envío) 

 Por valores: 

◦ Por fecha consulta 

◦ Por consulta 

◦ Por órgano judicial 

 4.2.6 CITACIONES A JUICIO

En este módulo se gestionan las citaciones a juicio de los médicos forenses.

En esta pantalla principal se muestra un listado de citaciones a juicio filtrada por:

 Estado de la citación 

 Fecha (de juicio o de envío) 

Por valores 

Figura 124: Citaciones a juicio
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Desde  esta  pantalla  se  pueden  marcar  las  citaciones  a  juicio  que  estén
“pendientes de envío”, es decir que: 

 Estén correctamente completadas 

 Tengan fecha de acuse de recibo del médico forense 

 No tengan fecha de emisión del oficio 

Pulsando sobre el botón  Imprimir oficios, se iniciará el proceso de impresión de
oficios para las citaciones seleccionadas (Ver anexo Oficios).

Si se pulsa sobre cualquiera de los elementos del listado se accede a la pantalla
de edición, para poder realizar modificaciones sobre la citación seleccionada.
También  se  accede  a  la  pantalla  de  edición  si  se  pulsa  al  botón  Agregar,
accediéndose a la creación de nuevas citaciones.

 4.2.6.1 AGREGAR

Cuando se va a agregar una nueva citación, se muestra la siguiente pantalla con
la fecha de entrada de la citación rellena por defecto con la fecha y hora actual.

Los datos a rellenar al crear una citación a juicio son:

 Médico Forense (campo obligatorio) 

 Fecha de  entrada  de la  citación  (Por  defecto  la  fecha  y  hora  actual)
(campo obligatorio) 

 Fecha de juicio (campo obligatorio) 

 Asunto Judicial (Org. Judicial, Tipo Procedimiento, Nº Procedimiento, …) 

 Historial 

 Indicación de “Ocupa Tiempo” (Si  se selecciona se debe indicar la hora
inicial y final) 

 Observaciones 

 Fecha de acuse de recibo del médico forense 

 Fecha de notificación al órgano judicial 
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Figura 125: Nueva citación

Para guardar  los  datos,  una  vez  estén  rellenados,  se  pulsa  el  botón  Guardar.
Pasando al modo de edición.

 4.2.6.2 EDITAR

En el modo edición, si hay episodios para el número de historial entrado, se ofrece
la posibilidad de seleccionar el  episodio al  que corresponde esta citación. Por
ejemplo:
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Figura 126: Modificar citación

Seleccionando  el  episodio  adecuado  y  guardando  de  nuevo  los  datos,  la
citación quedará correctamente ligada a su episodio, presentándose en el árbol
de datos historial-episodios.

Este proceso no es necesario cuando la citación se realiza directamente desde el
episodio. (Agregar en el árbol de episodios para un historial).
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Rellenando la fecha de acuse de recibo del médico forense y guardando de
nuevo los datos, se ofrece la posibilidad de imprimir el oficio al órgano judicial
notificándole  que se  ha  realizado la  comunicación  al  médico forense con la
citada fecha:

Figura 127: Modificar citación

Pulsando  Anular se  elimina  la  citación  en  edición,  mostrándose  antes  una
ventana de confirmación previa.
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Pulsando  Imprimir  Oficio, se inicia el  proceso de impresión del  citado oficio al
órgano judicial. (Ver anexo Oficios).

Pulsando  Agregar nueva, se  inicia el  proceso de alta  de una nueva citación.
Pulsando Replicar, se inicia así mismo un nuevo proceso de alta manteniendo en
este caso todos los datos de la última citación creada/editada, a excepción del
médico forense, el cual deberá seleccionarse nuevamente.

 4.2.7 ANOTACIONES DE AGENDA

Esta  opción  está  disponible  para  que  los  usuarios  puedan  incluir  anotaciones
personales en la Agenda IML. Así mismo, usuarios administradores pueden realizar
anotaciones para otros usuarios. Dos tipos distintos de anotaciones:

 Anotaciones  públicas,  que  son  aquellas  que  han sido  creadas  por  otra
persona, con posible ocupación de tiempo, visibles por usuario objeto de la
anotación y por los usuarios administradores. 

 Anotaciones privadas, que son aquellas creadas por el propio usuario y no
ocupan tiempo. Son sólo visibles por el propio usuario. 

En  el  listado se  diferencian ambos  tipos  por  un icono en forma de llave a la
izquierda de la anotación.

Según el nivel de permisos que tenga el usuario verá sus anotaciones (públicas y
privadas) y las anotaciones públicas de los demás usuarios, o sólo sus anotaciones
(públicas y privadas). Para realizar un filtro de las anotaciones se usará los campos
superiores, indicando la persona a la que va dirigida la anotación y el mes y año
de la misma.
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Figura 128: Anotaciones de agenda

Para editar una anotación se debe seleccionar algún elemento, de la anotación
que se desea modificar,  en la lista.  Para crear una nueva anotación se debe
pulsar en el botón Agregar.

 4.2.7.1 AGREGAR

Al crear una nueva anotación en agenda, se accede a la siguiente pantalla, en
ella si el usuario conectado es un médico forense, lo selecciona por defecto, en
caso contrario y si tiene los permisos adecuados, podrá seleccionar un médico
forense de la lista ofrecida. La fecha por defecto ofrecida es la fecha actual.

Si la citación ocupa tiempo, se deberá de indicar obligatoriamente la hora inicial
y final de la actividad.

Si se selecciona el aviso, luego se selecciona el número de días desde el cual se
muestra el aviso.

Una vez que se hayan rellenado todos los datos obligatorios (M. Forense, Fecha y
Anotación), se puede proceder a guardar la anotación que se ha creado, para
ello  se  debe  pulsar  sobre  Guardar,  mostrándose  un  mensaje  indicando  si  el
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proceso se ha realizado correctamente o no. Si  la anotación se ha guardado
correctamente, se mostrará la anotación creada en modo edición.

Figura 129: Nueva anotación

 4.2.7.2 EDITAR

Al  editar  una  anotación  se  muestran  sus  datos  en  pantalla  para  su
consulta/modificación.

Pulsando  Guardar se  almacenan  los  cambios  realizados.  Pulsando  Volver se
retrocede a la pantalla anterior descartándose los posibles cambios realizados.

Pulsando Anular, se elimina la anotación en edición después de una confirmación
previa.

Pulsando Agregar Nueva se inicia la creación de una nueva anotación.

Figura 130: Modificar anotación
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 4.2.8 GESTIÓN DE ETIQUETAS

 4.2.8.1 INTRODUCCIÓN

La gestión de historiales y episodios incluye la producción de etiquetas, para la
preparación de las carpetas físicas que contendrán la documentación en papel
correspondiente:

Figura 131: Etiquetas

El procesamiento de etiquetas se divide en dos fases. Una primera de creación,
almacenándose las etiquetas a imprimir en un almacén (buffer) intermedio, y una
segunda  de  impresión.  Se  intenta  así  completar  al  máximo  las  páginas  de
etiquetas a imprimir.

En el proceso de impresión se pregunta al usuario si desea imprimir sólo páginas
completas  (por  defecto)  y  si  desea borrar  el  almacén intermedio después  de
imprimir (opción también por defecto, a fin de preparar el almacén para nuevas
etiquetas).

Se crean etiquetas para historiales:
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 En el  alta de nuevos historiales,  siempre que se deje marcado el  control
“Generar etiquetas” 

 En la vista de historial, seleccionando el resumen del Historial (botón ‘H’) y a
continuación el botón de ‘Etiquetas’ 

 En  la  pantalla  específica  para  la  gestión  de  etiquetas  (Informes),
especificando un rango de historiales. Se crean en este proceso etiquetas
tanto para los historiales como para los episodios. 

Se crean etiquetas para episodios:

 En la vista de los datos de un episodio, pulsando el botón de “Etiquetas” 

 En  la  pantalla  específica  para  la  gestión  de  etiquetas  (Informes),
especificando un rango de historiales. Se crean en este proceso etiquetas
tanto para los historiales como para los episodios. 

 En  el  alta  de  nuevos  episodios  en  el  proceso  de  “Recepción  desde
Agenda” siempre que se deje marcado el control “Generar etiquetas” 

 Excepcionalmente  desde  la  pantalla  de  Recepción  de  la  Agenda,
marcando una o varias citas y pulsando en Generar Etiquetas de Agenda
(estas etiquetas incluirán sólo los datos grabados en la Agenda). El modelo
de etiqueta es específico para este caso. 

Se dispone actualmente de dos modos de trabajo en relación con las etiquetas:

 Etiquetas  diferenciadas  para  historiales  y  episodios.  El  usuario  puede
seleccionar el número de etiquetas a generar para cada historial y para
cada episodio. 

 Etiquetas únicas por episodio, incluyendo datos del historial. No se genera
ninguna etiqueta por historial, pudiendo el usuario seleccionar el número de
etiquetas a generar para cada episodio. 

 4.2.8.2 GESTIÓN DE ETIQUETAS

Seleccionando Gestión de etiquetas se accede a una pantalla específica para su
parametrización e impresión:
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Figura 132: Gestión de etiquetas

Se visualiza:

 El modelo a imprimir

 El número de etiquetas en el almacén intermedio

 El número de páginas que se imprimirían

 La ocupación en porcentaje de la última página

 Un indicador de borrar el almacén intermedio después de imprimir

 Un indicador de imprimir sólo páginas completas. Se imprime no obstante al
menos una página.

 4.2.8.2.1 IMPRESIÓN

Pulsando en Imprimir Etiquetas, se inicia el proceso de impresión:
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Figura 133: Impresión de Etiquetas

En  este  caso  se  han  generado  dos  páginas  de  etiquetas  para  episodios  e
historiales.

 4.2.8.2.2 GESTIÓN
Pulsando  en  Gestionar  Etiquetas en  la  pantalla  ET2,  se  presenta  una  nueva
pantalla para la realización de esta función:

Figura 134: Gestión
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Se presentan la relación de etiquetas generadas:

 Tipo (E, H, A)

 Texto identificativo del episodio y/o historial

 Número de etiquetas a generar

Pueden  aquí  seleccionarse  etiquetas  (marcándolas  a  su  izquierda)  para  su
eliminación.  Puede  asimismo  borrarse  completamente  (Eliminar  todas) este
almacén intermedio.

 4.2.8.2.3 CREACIÓN
Pulsando en  Crear  Etiquetas en esta pantalla  se presenta una nueva pantalla
para dicha función:

Figura 135: Creación etiquetas

Se  ofrecen  por  defecto  los  números  de  etiquetas  por  historial  y  por  episodio
establecidos por defecto en la parametrización.

 4.2.8.2.4 PARAMETRIZACIÓN

Pulsando en Parametrizar en la pantalla ET4 se presenta una nueva pantalla para
dicha función:
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Figura 136: Parametrización de etiquetas

Se predetermina aquí la Modalidad con la que se va a trabajar en la provincia,
así como los números por defecto de etiquetas a generar. El último dato afecta a
las etiquetas generadas desde la página de Recepción de la Agenda.

 4.2.9 INFORMES DE SITUACIÓN MÉDICO-FORENSES

 4.2.9.1 INTRODUCCIÓN

Se  agrupan  aquí  listados  de  situación  diaria  de  la  actividad  de  los  médicos
forenses  en  los  municipios.  Pueden  catalogarse  incidencias  diarias  para  su
inclusión al final de dichos listados.

 4.2.9.2 INCIDENCIAS

Esta utilidad permite mantener información diaria de incidencias:
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Figura 137: Gestión de incidencias

Se muestran todas las incidencias para la fecha seleccionada. Se selecciona una
incidencia  para  su  modificación  pulsando  sobre  su  descripción.  Se  elimina,
seleccionándola (Sel. a su izquierda) y pulsando después Eliminar.

Figura 138: Nueva incidencia

Página 130 de 164

Justicia Digital
EN ANDALUCÍA



Justicia Digital
EN ANDALUCÍA

Gestión de Historiales IML

 4.2.9.3 SITUACIÓN POR ACTIVIDAD

Figura 139: Informe diario de situación forenses
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 4.2.9.4 SITUACIÓN POR MÉDICO-FORENSE

Figura 140: Informe situación por médico forense
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 4.2.9.5 SITUACIÓN POR MUNICIPIO

Figura 141: Informe situación por municipio

 4.3 UTILIDADES

 4.3.1 ANÁLISIS DE DUPLICADOS

Esta utilidad ayuda a corregir la catalogación incorrecta de personas en la base
de datos. El objetivo es disponer de un único registro en la base de datos para

Página 133 de 164



Manual de usuario

cada persona, de forma que se respete el principio de historial único virtual por
persona conteniendo todos sus episodios.

Una persona puede estar dada de alta más de una vez, con distintos códigos
internos, al haberse digitado de formas distintas su identificación y/o su nombre y
sus  apellidos.  Esto  ocurre  con  mayor  probabilidad  en  el  caso  de  nombres
extranjeros.

A fin de evitar al máximo este problema, la aplicación almacena junto con los
datos de cada persona un conjunto de palabras clave (token) obtenidas a partir
de los apellidos. En dicho proceso de obtención de los token, se igualan letras de
pronunciación similar, se pasan las minúsculas a mayúsculas, se quitan partículas
de enlace (de, y, etc.), se quitan letras mudas, etc.

En el análisis de duplicados se buscan aquellas personas con coincidencias en sus
identificaciones o en sus token. Entre ellas, sólo aquellas que al menos tengan un
historial abierto en nuestra provincia.

Caso de detectarse un posible duplicado, y una vez en la certidumbre de que
ambas entradas corresponden a una misma persona, puede ocurrir:

 Está abierto más de un historial en la provincia. En ese caso, para arreglar el
problema, se selecciona uno de los historiales como único y se traspasan al
mismo  todos  los  episodios  de  los  otros  historiales  de  la  misma  provincia
(Utilidad  de  traspaso  de  episodios).  A  continuación  se  eliminan  estos
historiales ya vacíos de episodios. 

 Está abierto sólo un historial en la provincia. En este caso, se detectará la
falsa duplicidad con relación a historiales de otras provincias. Se arregla el
problema modificando la persona en nuestro historial y seleccionando en la
oferta de posibles duplicados la persona correcta. 
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Figura 142: Búsqueda de coincidencias en historiales

Dado que no se utiliza el nombre en el análisis de duplicados, podrán aparecer 
muchas  aparentes  coincidencias  con  nombres  distintos.  En  algunos  casos  la
diferencia es muy clara (Juan, Isabel, etc.,). En otras, no tanto (Manuel, J. Manuel,
Manuel Jesús, etc.).

 4.3.2 TRASPASO DE EPISODIOS

Esta utilidad permite traspasar episodios entre historiales de la misma provincia. Se
utiliza normalmente en coordinación con la utilidad de búsqueda de duplicados
(ver apartado anterior). 
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Figura 143: Traspaso de episodios

Se solicita el historial origen. Se muestran entonces los episodios de dicho historial y
se  solicita  el  historial  que  va  a  ser  destinatario  de  los  mismos.  Se  marcan  los
episodios a traspasar y se pulsa Traspasar.

 4.3.3 TABLAS AUXILIARES

 4.3.3.1 GESTIÓN DE FUNERARIAS

Esta  utilidad  permite  mantener  la  relación  de  empresas  funerarias  para  cada
municipio.

Figura 144: Funeraria
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 4.3.4 RECEPCIÓN LEV.CAD (VERIS)

 4.3.4.1 INTRODUCCIÓN

Desde esta utilidad se incorporan a la Gestión de Historiales y Episodios los datos
correspondientes a los levantamientos de cadáver realizados con la ayuda de la
aplicación local VERIS. El proceso de incorporación de datos incluirá en su caso la
creación del historial y/o episodio adecuado.

Los datos de los levantamientos pueden haberse recibido:

 Por vía telemática.

 Como  un  fichero  incluido  en  un  soporte  físico,  adjunto  a  un  correo
electrónico, etc.

Existen entonces dos opciones para la incorporación de los citados datos

 4.3.4.2 ENVÍO TELEMÁTICO

Desde esta utilidad se incorporan los datos correspondientes a los levantamientos
de cadáver remitidos por vía telemática.

Al  acceder  a  esta  opción,  se  presenta  una  pantalla  con  la  relación  de  los
levantamientos recibidos y pendientes de incorporación:
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Figura 145: Levantamiento de cadáveres

Pulsando  sobre  los  datos  de  un  levantamiento  se  inicia  el  proceso  de
incorporación de datos para dicho levantamiento. 

 4.3.4.3 FICHERO (IMPORTACIÓN)

Desde esta utilidad se incorporan los datos de los levantamientos de cadáver
enviados por medios distintos al telemático (por Ej.:  tarjeta de memoria, correo
electrónico,…).
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Al acceder a esta opción se presenta una pantalla para la búsqueda del fichero
que contiene los datos a importar.  Botón “Examinar”.  Una vez seleccionado el
fichero, pulsando “Importar” se inicia el proceso de incorporación de los datos del
levantamiento  contenidos  en  dicho  fichero.  El  proceso  sigue  ahora  de  forma
similar al caso de envío telemático. 

 Figura 146: Levantamiento de cadáveres

 4.3.4.4 INCORPORACIÓN DE DATOS (LEVANTAMIENTO DE CADÁVER)

Paso 1: Revisión y completado en su caso de los datos básicos del levantamiento
a incorporar. 

 Figura 147: Incorporación de datos
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Paso 2: Búsqueda de historial/Alta de nuevo historial:

 Figura 148: Nuevo historial

El proceso aquí es similar al correspondiente al alta de nuevos historiales. Pulsando
Buscar, el sistema inicia una búsqueda de aquellas personas cuya identificación
coincida exacta o aproximadamente con los datos entrados. 

Finalizada la búsqueda,  puede ocurrir  que los  datos  de la persona (apellidos,
identificación)  coincidan   de  forma exacta  o  aproximada con otras  personas
dadas ya de alta en la aplicación. Se ofrece entonces una relación de dichas
personas con indicación de:

 Identificación

 Nombre y Apellidos

 Número de episodios

 Historial (en la misma provincia)

 Último episodio (en la misma provincia), o indicación de:

◦ No tener episodios

◦ Tener episodios en otra provincia
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 Figura 149: Búsqueda

Si la persona a catalogar es una de las incluidas en la lista anterior, pulsando en el
correspondiente botón de selección:

 Si  la  persona  dispone  ya  de  historial  en  la  provincia,  la  aplicación
selecciona este historial.

 Si  la persona no dispone aún de historial  o bien tiene historial  en otra(s)
provincia(s), se crea un nuevo historial para nuestra provincia. 

Si la persona es nueva para el sistema (no se oferta la lista anterior, o bien no se
encuentra a la persona en la lista ofertada), pulsando “Nueva Persona” se daría
de alta la persona y se crearía un primer historial asociado a dicha persona.
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 Figura 150: Nueva persona

Paso 3: Alta del episodio de defunción. Se oferta el tipo de episodio adecuado:

 Figura 151: Nuevo episodio
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Con  estos  pasos  finaliza  el  proceso  de  incorporación  de  datos,  pudiendo
accederse a la consulta de los mismos.

 4.3.5 MANTENIMIENTO DE FIRMAS

El mantenimiento de firmas, configura los distintos firmantes que se pueden incluir
en cada documento a la hora de firmar. Primeramente se muestra el listado de
todos los firmantes disponibles para la provincia seleccionada.

 Figura 152: Mantenimiento de firmas

Las  marcadas  con  el  punto  rojo  son  fijas  para  todas  las  provincias,  pero  las
marcadas con el punto verde son editables, por lo tanto, se puede modificar los
datos,  o eliminarlas.  Para modificar una firma basta con pulsar  sobre ella y se
muestra la pantalla de modificación de datos.
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 Figura 153: Modificación de datos

Para eliminar una firma, se debe marcar la casilla de selección que se encuentra
a la izquierda y a continuación pulsar sobre el botón eliminar.

Al pulsar sobre “Agregar Firma” se muestra la pantalla de creación de firmas, en
la  que  se  deben  de  introducir  los  datos  de  la  nueva  firma.  Pulsando  sobre
“Aceptar”, para que la nueva firma se quede guardada.

 Figura 154: Guardar firma

Al pulsar el botón de “Firmas en Documentos”, se muestra otro listado en el que se
muestran las firmas correspondientes a cada plantilla.
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 Figura 155: Firmas en documentos

Desde este listado se pueden eliminar rápidamente las firmas que deseemos, pero
para agregar nuevas firmas deberemos pulsar en “Editar Firmas” para acceder a
la siguiente pantalla, en la que podemos seleccionar las firmas, para la plantilla
seleccionada.

 Figura 156: Firmas
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 4.4 SEGURIDAD

 4.4.1 AUTORIZACIONES

Esta utilidad se integra como parte del subsistema de seguridad de la aplicación.
Pueden establecerse  aquí  autorizaciones  (confianzas)  de los  médicos  forenses
para la gestión de sus episodios por otros médicos forenses.

 Figura 157: Autorizaciones

Las autorizaciones se establecen:

 Para un médico forense 

 Por un período determinado 

 Con un determinado nivel (Total, Modificación, Lectura) 
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 4.4.2 ACCESOS AUDITADOS

Esta utilidad se integra como parte del subsistema de seguridad de la aplicación.
Permite  la  consulta  de  los  accesos  auditados  a  episodios  para los  que se  ha
establecido una protección auditable.

Esta  utilidad  está  únicamente  disponible  para  usuarios  con  un  perfil  alto  de
acceso a la aplicación.  Por  ejemplo, el  Director  del  IML puede consultar  aquí
posibles accesos no justificados.

 Figura 158: Accesos auditados

 5 ANEXOS

 5.1 CITACIONES EN AGENDA

Desde esta Aplicación puede citarse directamente a los pacientes sin necesidad
de abrir la Agenda. Por ejemplo:

 Citación  para  siguiente  reconocimiento  (periódicos),  durante  el
reconocimiento de un paciente 

 Citación para reconocimiento como parte de la tramitación en un Reparto 

 Citación agregada directamente desde el árbol de episodios de un Historial

En todos los casos la operatoria es similar, presentándose una pantalla del tipo:
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 Figura 159: Nueva citación

Se selecciona aquí:

 Tipo de reserva 

 Condición opcional de fecha “a partir de” 

 Condición opcional de hora “a partir de” 

 Duración en minutos (Sólo en casos en que sea distinta de la estándar) 

 Municipio de la consulta 

Pulsando  en  Consultar,  se  inicia  el  proceso  de  búsqueda  de  reservas.  La
aplicación  presenta  una  relación  de  posibles  reservas  que  satisfacen  las
condiciones especificadas:
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 Figura 160: Agenda de citaciones

Seleccionando una de ellas:

Figura 161: Confirmación de reserva
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Pulsando  Grabar,  quedará  completada  la  reserva  en  la  Agenda.  Pulsando
Grabar e Imprimir, se imprimirá así mismo la correspondiente Citación:

Figura 162: Citación para reconocimiento especial

 5.2 VISIÓN DE INFORMES Y LISTADOS

La impresión de informes, listados, estadísticas y etiquetas se realiza mediante un
Visor. Se permite así revisar el contenido a imprimir, paginando, haciendo zoom,
etc. antes de su impresión. Por ejemplo:
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Figura 163: Visión de informes y listados

También es posible la exportación de estos documentos a formatos xsl, pdf y rtf.
Para ello, se debe seleccionar el formato al que se quiere exportar el documento,
en la lista de selección, y pulsar el botón Exportar a.

La primera vez que se vaya a imprimir en un equipo un informe, un listado, una
estadística, etc. se presentará el siguiente diálogo para la descarga del Visor. Se
debe aceptar la descarga, opción “Sí”
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Figura 164: Advertencia de seguridad

 5.3 OFICIOS

Se imprimen oficios para:

 Repartos

 Remisión de informes

 Citaciones a juicio

 Incomparecencias

Todos estos procesos incluyen una pantalla común de parametrización:

Figura 165: Configurar impresión
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Se solicita aquí:

 Referencia. Nuestra referencia. Puede incluir  @e y/o @h para recoger el
número de episodio y/o historial 

 Número de copias 

 Fecha de firma 

 Firma principal 

Modificando estos datos y pulsando  Aplicar, quedan guardados para sucesivas
impresiones del tipo de oficio a imprimir. 

Pulsando Aceptar se iniciará la impresión de los oficios con los datos en pantalla.
Pulsando Cancelar se cancela el proceso de impresión.

 5.4 INFORMES

Pulsando el botón de Informes en la pantalla de detalle del episodio (Pantalla
EPI1) de la aplicación se accede a un formulario, en el que podemos seleccionar
el tipo de informe que queremos consultar o imprimir.

Informes

Figura 166: Impresión de episodios

Se dispone actualmente de un informe general  específico para cada tipo de
episodio.  Pulsando  Vista  Preliminar se  presenta  el  informe en  el  Visor para  su
posible impresión.

Página 153 de 164



Manual de usuario

 5.5 SEGURIDAD

 5.5.1 INTRODUCCIÓN

Los usuarios acceden a la Aplicación con un determinado perfil de acuerdo a su
cargo y organismo al que pertenecen. Dicho perfil determina el modo de acceso
(No/Sí  con alcance limitado/Sí  con alcance total)  a las  funcionalidades  de la
Aplicación. Por ejemplo, en la mayoría de los casos, el alcance estará limitado a
los datos de la propia provincia.

Algunos permisos no vienen determinados directamente por el perfil, sino que son
asignados  por  personas  autorizadas  dentro  de  la  Aplicación.  Por  ejemplo,  el
permiso para la asignación de repartos.

Adicionalmente,  se  dispone  para  los  historiales  y  episodios  de  un  sistema
complementario  de  seguridad,  garantizando  la  privacidad  del  acceso  a  la
información cuando se requiera. 

Resumiendo, las posibilidades de un usuario en la Aplicación podrán depender
de:

 Su perfil en función de su cargo y organismo (provincia) 

 Su perfil asignado personalmente 

 Las  asignaciones  específicas  de permisos  establecidas  por  personas  con
perfil superior dentro de la Aplicación (permisos locales) 

 La propiedad de los episodios, reconocimientos, informes (médico forense
asignado), y las protecciones establecidas para los episodios 

 Las autorizaciones recibidas de otras personas (confianzas), permitiendo el
acceso a sus episodios. 
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 5.5.2 PROTECCIÓN DE HISTORIALES Y EPISODIOS

Sólo se pueden modificar  los  historiales  y  episodios  de la propia provincia.  No
obstante, salvo protecciones específicas, estos datos serán visibles en general por
los usuarios de la Aplicación.

Pueden establecerse para los episodios protecciones estrictas o simplemente de
tipo  informativo  auditables.  Por  ejemplo,  un  episodio  con  protección  de
modificación auditable, podrá ser modificado por un usuario sin permiso (una vez
advertido de la protección existente), quedando registrado en su caso el usuario,
la fecha y la hora, etc. para su control posterior.

El sistema de protección para la Gestión de Historiales IML se aplicará de acuerdo
al tipo de episodio, de forma restringida (SP1) y completa (SP2).

En  el  subsistema  restringido  SP1  se  admiten  en  general  sólo  protecciones
auditadas; únicamente aquellos usuarios con el perfil más alto (Directores de los
IML) podrán aplicar a episodios protecciones de tipo  restrictivo (Clínica). En el
subsistema  completo  (SP2)  estarán  disponibles  todos  los  tipos  de  protección
(Patología).

Ambos subsistemas combinan los siguientes elementos:

 Privilegio  de  acceso del  usuario  (asignado en su  perfil)  ([SUP],  [A+],  [A],
[B],...)

 Protección  de  los  episodios  (Mínima,  Modificación  Auditable,  Total
Auditable, Modificación, Total) [Pm], [PM(a)], [PT(a)], [PM], [PT].

◦ SP1: Pm, PM(a), PT(a) (PM, PT sólo usuarios con perfil [SUP])

◦ SP2: Pm, PM(a), PT(a), PM, PT

 Autorizaciones  otorgadas  por  el  primer  médico  forense  del  episodio
(lectura, modificación, total) [AL], [AM], [AT]. La autorización a nivel total
incluye las otras dos, lectura y modificación. 

 Calificación de ser Médico Forense del episodio 

Con las siguientes consideraciones básicas:
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 Todos los episodios se crean con protección mínima. El nivel de protección
no se  podrá cambiar  mientras  el  episodio no tenga un médico forense
asignado;  sólo  dicho  médico  forense,  o  aquellos  a  los  que  haya  dado
autorización total, podrán cambiar el  nivel de protección. En el caso de
tipos  de  episodio  con  sistema  de  protección  restringido  (SP1),  sólo  los
usuarios con perfil [SUP] podrán establecer protecciones restrictivas [PM] y
[PT]. 

 Se  establece  una  protección  especial  para  los  Reconocimientos  y  los
Informes.  Sólo  los  médicos  forenses  asignados  al  episodio  (y  personas
autorizadas)  podrán  gestionar  su  creación/modificación.  Asimismo,
modificaciones posteriores de estos elementos quedarán auditadas por su
especial relevancia. (En próximas versiones de esta Aplicación, se ampliará
esta protección de forma que informes impresos no puedan modificarse
salvo autorización) 

 Las  autorizaciones  permiten  que  un  usuario  pueda  autorizar  a  otros  el
acceso a sus episodios, para un período de tiempo dado (o indefinido), y a
diferentes niveles (lectura, modificación, total). 

 Sólo  los  usuarios  con  privilegio  de  acceso  [SUP]  pueden  gestionar  sin
limitaciones la asignación de autorizaciones. Los médicos forenses pueden
gestionar  autorizaciones  de  sí  mismos  hacia  otros  usuarios  del  I.M.L.,  por
ejemplo, total/lectura ilimitada hacia sus jefes de sección y/o servicio.  Los
médicos forenses sólo podrán modificar/borrar las autorizaciones realizadas
por ellos mismos. 

 Con relación a los jefes de sección y de servicio, cada I.M.L. establecerá las
políticas adecuadas de autorizaciones. 

Actualmente los privilegios de acceso están asignados con los siguientes criterios:

[SUP]  Directores de los I.M.L.

[A+] Administrativos que se encargan actualmente a un nivel alto de la gestión de
los datos de los I.M.L.,  configuración de la Agenda, alta de historiales y
episodios, etc., jefes de sección y jefes de servicio
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[A] Médicos forenses.

[B] Auxiliares, etc.

 5.5.3  POLÍTICAS DE PROTECCIÓN

Un usuario con privilegio de acceso [SUP] (Actualmente sólo los Directores de los
IML),  tiene  un  permiso  total  de  acceso/modificación/impresión  de  todos  los
episodios de su provincia. 

Un usuario con privilegio de acceso [B]  o inferior,  no puede crear episodios ni
acceder nunca a ver/imprimir el detalle de ningún episodio. 

Todos los usuarios (privilegio > [B]) pueden consultar el detalle de los episodios de
otras provincias que no tengan protección total. 

Para los  casos  [A+],  [A], y  con relación a episodios  de la propia provincia,  se
siguen las siguientes políticas:

Episodio creado; sin asignación de médico forense:

 Todos pueden consultar, modificar e imprimir 

 No se pueden crear reconocimientos ni informes 

Episodio con asignación de médico forense:

 Tienen  acceso  completo  al  episodio  (consultar/modificar/imprimir)  los
médicos forenses asignados al episodio y los usuarios a los que el médico
forense del episodio (el  primero de la lista) haya concedido autorización
total [AT]. Sólo estas personas podrán crear/modificar los Reconocimientos
e Informes del episodio 

 Para el resto de los casos se aplica el siguiente cuadro: 
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Prot. Episodio Funcionalidad Tienen permiso

[Pm]
Consultar,  Modificar,
Imprimir

Todos  los  usuarios.  Se
excepcionan  los
Reconocimientos  y  los
Informes.

[PM]
Modificar

Usuarios  autorizados  a
nivel  de  modificación
[AM]

Consultar Todos los usuarios

[PT]
Modificar

Usuarios  autorizados  a
nivel  de  modificación
[AM]

Consultar
Usuarios  autorizados  a
nivel de Lectura [AL]

Es  decir,  para  episodios  con  asignación  de  médico  forense  y  de  la  misma
provincia:

 En episodios con protección mínima todos pueden consultar, modificar e
imprimir el cuerpo del episodio. 

 En  episodios  con  protección  de  modificación  también  todos  pueden
consultar.  No obstante  se  precisa  para su  modificación,  caso de no ser
médico forense del episodio ni ser un usuario con privilegio de acceso [SUP],
al menos una autorización de modificación. Sólo pueden imprimir, aparte
de los médicos forenses del episodio, los que tengan autorización total. 

 En  episodios  con  protección  total,  se  establece  la  misma condición  de
modificación e impresión que en el caso anterior. Además, para su consulta
se  precisaría  al  menos  una  autorización  a  nivel  de  lectura.  Sólo  tienen
entonces algún acceso al expediente, los usuarios con privilegio de acceso
[SUP], los médicos forenses asignados al mismo y las personas autorizadas
por el médico forense principal. 

 Caso  de  protecciones  del  tipo  ‘auditables’,  no  se  impedirá  la  función
protegida;  no  obstante,  se  avisará  al  usuario  quedando  registrados  los
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accesos  a  estos  episodios  protegidos  (usuario,  fecha  y  hora,  episodio,
protección). Los usuarios con privilegio de acceso [SUP] podrán consultar
esta auditoría de accesos especiales. 

 Pueden crear/modificar nuevos  reconocimientos  e informes (salvo en los
procesos automáticos) sólo los  médicos forenses asignados al  episodio y
aquellos usuarios a los que el médico forense del episodio (el primero de la
lista) haya concedido autorización total [AT]. 

Para  episodios  de  otras  provincias,  todos  pueden  consultar,  salvo  que  los
episodios tengan protección total. Nadie puede modificar.

Se excluyen en los apartados anteriores los usuarios con privilegio de acceso <=
[B], los cuales no tienen acceso a ningún expediente.

 5.6 OPERATORIA GENERAL

Este  manual  no  describe  exhaustivamente  los  formularios  de  datos
correspondientes a los distintos tipos de episodio. No obstante, todos ellos incluyen
estructuras de datos similares cuya operatoria se explica aquí. En todos los casos:

 Los hipervínculos de tipo Seleccionar>> abren una caja de selección  para
la agregación de nuevos elementos.

 Los  hipervínculos  de  tipo   Agregar>> abren  un  nuevo formulario  para la
introducción de datos.

 En  algunos  formularios  determinados  elementos  solo  aparecerán  si  ha
habido una selección previa en otro elemento.

Ejemplo:  En  el  módulo  Medidas  iniciales  del  protocolo  de  Lesiones,  los
campos “Hospital”, “Fecha de ingreso” y “Fecha de alta”, solo aparecen si
se ha seleccionado en la lista desplegable “Derivación”, la opción “Ingreso
Hospital”.

 En algunos formularios la información aparece estructurada por capas. Por
ejemplo:
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Figura 167: Operatoria general

El  formulario  de  Funciones  psíquicas  del  Protocolo  de  Psiquiatría  consta  de  7
capas, cada una de las cuales se carga haciendo clic sobre el enlace que se
encuentra en la parte superior.

 5.6.1 AYUDA CONTEXTUAL

Algunos  campos  de  formulario  tienen  definida  una  ayuda  contextual,  con
información útil sobre el contenido a introducir en dicho campo.

Situando el cursor sobre un campo y pulsando la tecla de función F2  (situada en
la parte superior del teclado del usuario), si este campo tiene ayuda disponible, se
abre una ventana emergente mostrando la descripción del campo a introducir.
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Por comodidad se recomienda cerrar la ventana tras su consulta.

 5.6.2 ZOOM DE CAMPO

Algunos  campos  de  formulario  tienen  definida  un  zoom  de  campo,  que  nos
permite editar el contenido más cómodamente.

Situando el cursor sobre este campo y pulsando la tecla de función F6 (situada en
la parte superior del teclado del usuario) se abre una ventana emergente con un
gran campo de texto.

Una  vez  insertado  el  texto,  pulsando  el  botón   “Cerrar”  se  copia  el  texto
introducido en el formulario, cerrándose la ventana de zoom.

 5.6.3 UTILIZACIÓN DE LAS CAJAS DE SELECCIÓN

Se presenta este  tipo de cajas  cada vez  que en la aplicación se requiera la
selección  de uno o más elementos 

Para  agregar  un  elemento  basta  con  seleccionarlo  de  la  lista  situada  a  la
izquierda  (elementos  disponibles).  Es  posible  realizar  varias  selecciones
simultáneamente.  Pulsando  el  botón  “Agregar”,  los  elementos  seleccionados
pasan a la lista de la derecha (elementos  seleccionados),  eliminándose de la
tabla de elementos disponibles.

Para quitar elementos el proceso es idéntico, seleccionándose en este caso los
elementos a quitar de la lista situada a la derecha, y pulsando a continuación el
botón “Quitar”.

Figura 168: Selección Medidas Terpaúticas
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